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PARTE OFICIAL
I .*  SECCION — MINISTERIOS-

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R uina nuestra Señora (Q . D. G .)  y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Subsecretarías.— Circulares.

Deseando S. M. la Reina que la deno
minación con que sean conocidos los je 
fes de distrito guarde la mas perfecta 
analogía con las atribuciones que á di
chos funcionarios les están asignadas, ha 
tenido á bien mandar que en lo sucesivo 
se titulen Jefes civiles, y que el sello que 
usen en su correspondencia oficial lleve 
el lema de Gobierno civil del distrito 
de.....

Lo comunico á V. S. de Real' orden 
para los efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid G de 
Enero de i8 i8 .= S arto i ius.=Sr. Jefe po
lítico de.....

. Para que el ramo de protección y se
guridad pública guarde en todo el reino 
la debida uniformidad, lia tenido á bien 
mandar S. M. la Reina que los agentes de 
dicho ramo tomen la denominación de 
salvaguardias, que es el título con que se 
distingue á los de Madrid ; debiendo en 
consecuencia convertirse en cuerpo de 
salvaguardias el que hasta ahora se ha lla
mado cuerpo de agentes de protección y 
seguridad pública.

De Real órden lo comunico á V. S. pa
ra los efectos correspondientes.: Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Enero de 18i8.=Sartorius.=Sr. Jefe 
político de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El genera l  segundo cabo de C ataluña par t ic i
pa  á este m in is terio  que  el capitán  del segun
do batallón del reg im ien to  in fanter ía  de la Cons
t i tuc ió n ,  á qu ien  con la compañía de.su m a n 
do destinó  él co m an da n te  del distrito de  C ar
dona pa ra  im pu lsar  y p ro teger  el so m a te n , al 
llegar á las cuatro  de la ta rd e  del 29 á la casa 
d e  San ta  S usana  de  Saló encontró reunidos en 
ella con sus gavillas á los cabecillas Casteíl, 
los T r is lan y s  y otros que  desde  antes de a m a
nec e r  o c u p aban  aquella  sin p e rm it ir  salir  á na 
die ; y a tacándoles  dec id idam en te  con la com
pa ñ ía  de su  m a n d o ,  no obstan te  el vivo fuego 
que rom pieron  los reb e ldes ,  los desalojó de su 
posición obligándoles á h u i r  p rec ip itadam ente ,  
de jando  en el cam po un m u e r t o , dos .heridos, 
v ar ias  a rm as  y otros efectos, sin m as desgra
cia por p a r te  de n u es t ra s  tropas que habe r  
rec ib ido  una  fuerte  contusión en el pecho de 
un d isparo  de trabuco el ..teniente D. Benito 
Cancio.

El Capitán genera l  .del mismo d is t r i to ,  des
de Llangostera con fecha .2, dice qu e  según los 
p a r te s  rec ib idos de  d iferentes  dis tritos el so
m aten  de  los d ias  30 y  31 de Diciembre ú lt i
mo habia  d ad o  po r  resu ltado  la aprehensión  
de  cuatro facciosos, dos de  ellos cabecillas , la 
m u e r te  de otro in d iv id u o ,  y dos heridos. Que 
el pais manifiesta excelen te  e sp ír i tu ,  y q ue  el 
desaliento y-desconfianza  se han  apoderado  de 
los pocos rebe ldes  q ue  todavía persisten en 
h ace r  u n a  vida v e rd a d e ra m e n te  do bandidos.

2 .4 sec c ió n .— OFÍCLNAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE MINAS. 

Estañó d o  las co pe la c io n es  de  p ia la  e jec u ta—

ia s  e n  las o f ic inas do  benefic io  de l r e in o  
d u r a n t e  el m es  de  N o v ie m b re  d e  i 847.

■ ,
P Í A T VINSPECCIONES f  ” . * . ,

NOMBRE Ci o OBTENIDA.DONDE o 0 V ~ ^—
RADICAN. DE LAS FA MUCAS. & M £

S" £ MARCOS. ONZAS, ar . . .  ca

i C a rm e l i t a___  1 2101 5 »
i T res  a m ig o s . . 1 571 » » 
iS a n  J o s é . . ;. .. 2 1543 » » 

S ie r ra -A l-  ] Virgen del Pi- f
magrern y r  l a r . ............... 2 882 » »
M urc ia . . .  j Union. ............  1 666 » »

i C oncepción . . .  2 534 6 » 
[S a n  J o r g e . . . .  2 1407 » » 

San I s id o ro . . .  1 190 » » 
G ranado ^ ) q » , , /'*yi n 

A lmena" J A n , l r e s - ' ' 1 6? 1 2 . . ,  
M u l r i d . . .  La Constante. 2 2705 4 .7

T o ta le s .......... 15 11272 1 7

M adrid 30 do D iciem bre  de  1 8 4 7 . = Cava* 
nillas.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
RACIONALES.

Noticia de los pueblos y  adm inistraciones donde 
han cabido los 23 prem ios m ayores de los 1500 
que comprende el sorteo de este d ia .

numeros. premios. ADMINISTRACIONES.

41364 "42000 ps. ís . Coruña.
10485 6 0 0 0 . . . . . .  Madrid.
4 4591 3 0 0 0 . . . . . .  Algeciras.
4 6288 2 0 0 0 ............  G uadalajara .
36508 ■ 4 0 0 0 . . . . . .  Bejar.
40493 1 0 0 0 . . . . . .  Valladolid.
30705 1000............  Valencia.

733 4 0 0 0 ............  Madrid.
4276 5 0 0 ............  Albuñol.
2172 500 Cádiz.

42832 5 0 0 . . . . . .  Madrid.
24155 5 0 0 . . . . . .  Jerez de la F ron te ra .
31714 5 0 0 . . . . . .  Valencia.
40011 5 0 0 ............  Barcelona.
23813 4 0 0 ............  Toledo.
25110 4 0 0 ............  Cádiz.
38944 4 0 0 ............  Madrid.
44729 4 0 0 ............  Cádiz.

2313 4 0 0 ............  Córdoba.
43573 400 Sevilla.
24580 4 0 0 ............  Barcelona.
20401 400 Madrid.

5544 4 0 0 ............  Idem.

La dirección genera l  ha  dispuesto que el 
sorteo que se ha  de ce le b ra r  el dia 25 de E n e 
r o  próxim o sea bajo el fondo de 92,000 
pesos fuer tes ,  valor de 46,000 billetes á dos 
duros cada  uno , de cuyo capital se d is tr ibu i
rá n  en 1500 prem ios 69,000 pesos fuertes en 
la forma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

4 . . . .  d e .....................  12000
1 . . . .  d e ..................... 6000
1 . . . .  d e ...................... 3000
4 . . . .  d e ............ .. 2000
4 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . . .  3000
9 . . . .  d e . .  4 0 0 . . .  3600

1 1 . . . .  d e . .  2 0 0 . . .  2200
1 2 . . . .  d e . .  1 0 0 . . .  4200 
16 . . .  d e . .  5 0 . . .  800
2 2 . . . .  d e . .  4 0 . . .  8S0

5 0 0 . . . .  d e . . 2 4 . . .  42000 .
9 1 6 . . . .  d e . .  2 0 . . .  18320.

1500: 69000

Los 46,000 billetes es ta rán  d iv ididos ei 
cuartos  á 4 0 rs. cada  un o ,  y se despachará] 
en las adm in is trac iones de loterías nácionalcí 

Al dia siguiente de  realizarse el sorteo s 
d a rá n  a l  público  las listas im presas de los nú 
meros que h ay an  conseguido prem io ,  y po 
ellas y por los mismos billetes originales, per  
no por  n ingún  otro d ocum ento ,  se satisfará 
las ganancias  en las m ism as adminis lracione 
donde se h a y an  ex p en d id o ,  con la púntuali 
d a d  que tiene ac red i tad a  este establecimientí

4 .a SECCION. ^PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes , juez  
de p r im e ra  instancia  del dis trito  de la izqu ie r
da de esta c iu d a d  de Córdoba y su part ido  
por la Reina nues t ra  Señora (Q. D. G.) d e .  ‘

Por el p resen te  se c i ta n ,  l laman y emplazan 
á las personas que se consideren  con derecho 
á la p rop iedad  y usufructo de los b ienes-do te  
d e  la capellanía fundada  en la iglesia del con
vento  dé religiosas de S an ta  Marta de  esta ca
pital por Gonzalo Ruiz d e ; Rojas, pa ra  que en

el término de 30 d i a s , emita dos desde la p u 
blicación d e 'e s te  anúncicpen la Gaceta de Ma
drid  y e n  el Boletín oficiql de es ta '  provincia, 
com p arezca n .en éste tpi juzgado y escribanía  
dél infrascrito  á deducir lo  por sí ó por medio 
de apoderado  en forma; ^ p e rc ib id o s  que  de no 
hacerlo ,  les p a ra rá  el perjuicio  que haya lugar.

Córdoba 22 (le Diciembre ue 1847.— losé 
G enaro  Gutiérrez de Cajviedes.===Por m an dad o  
de S. S . , José María C haparro .

D. José G enaro  G utiér rez  de C a v ie d e s , juez  
de p r im e ra  instancia del d is tr i to  de la izq u ie r
da de esta ciudad de  Córdoba y su partido  por 
la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  se c itan , llaman y emplazan 
á las personas quo se consideren con derecho 
á la propiedad ale los b ie n o s -d o le d e  las c a p e 
llanías q u é  con título dé  p r im era  y segunda 
fundó en esta santa iglesia ca tedra l el 24 Don 
Luis de Hinestrosa j para  que  en el término de 
30 dias ,  contados desde  la .publicación de e s 
te anuncio  en la Gacela de Madrid y en -el Bo
letín oficial de  esta p ro v in c ia , comparezcan en 
éste .mi juzgado y escr ibanía  del infrascrito  á 
deducir lo  por sí ó por medio de apoderado  en 
forma ; ap erc ib idas  que de no hacerlo les p a 
ra rá  el perjuicio que; haya lugar.

Córdoba 22 de D iciem bre de 18V 7 .=José  
G enaro  Gutiérrez d é  Caviedes.==Por m andado  
de S. S., José María Chaparro.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, juez 
de p r im era  instancia del distrito de la izqu ier
da de esta c iudad  de  Córdoba y su partido, 
por la Reinaghuestra  señora (Q. D. G.) &c.

Por eL presente  se citan, llam an y emplazan 
las jáérsofíás qué  se coíísúleren con derecho 
la p rop iedad  de los b ien es -d o te  de la cape

llanía fundada  en el extinguido convento de 
San Francisco de esta capital por Doña Leo
nor de C astro ,  para  q ue  en el térm ino  de 
30 dias, contados desde la publicación de es
te anuncio  en la Gaceta de  Madrid y en el 
Boletín oficial de  esta p rov inc ia ,  comparezcan 
en este mi juzgado y escr ibanía  del in fras
crito á deducir lo  por sí ó por medio de apo
d e rad o  en fo rm a, apercib idos q u e  de no h a 
cerlo les p a ra r á  el perjuicio que  haya  lugar.

Córdoba 22 de Diciembre de 1 8 4 7 .= J o sé  
Genaro Gutiérrez de C a v ie d e s .= P o r  m andado  
de S. S., José María C haparro .

D. José G enaro  Gutiérrez de C aviedes ,  juez 
de p r im era  instancia del distrito de la izquier
da de esta c iudad  de Córdoba y su partido  por 
la Reina nues t ra  Señora (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  se c itan , llaman y emplazan 
las personas que se consideren con derecho  
la p rop iedad  do: los b ienes-do te  d é l a  c ap e 

llanía que  en el Sagrario de esta sania iglesia 
ca tedra l  fundó el licenciado D. Francisco O r -  
tiz de G astrov ie jo , para  que en el término de 
30 d ia s ,  contados desde la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta de  Madrid y en el Bole
tín  oficial de esta p rov inc ia ,  comparezcan en 
este mi juzgado y escr iban ía  del infrascrito á 
deducir lo  por sí ó por medio de apoderado  en 
fo rm a ; aperc ib idos que de no hacerlo ,  les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 24 de Diciembre de 1847. =  José 
G enaro Gutiérrez de C a v ie d e s .= P o r  m andado  
de S. S . , José María Chaparro .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS  EX TR A N JER A S.

AMERICA.

(De la A urora  de M atanzas.)

Do las negociaciones de paz entre Méji
co y los Estados-Unidos.

Las noticias publicadas te n d rán  á nuestros  
lectores en deseo de saber  á qué punto llega
ro n ,  y q u é  proposiciones se hicieron en las 
ya rotas negociaciones de p a z , en q u e  en tra 
ron am bas  repúblicas  después de la acción de 
Gherobusco, y p ara  las cuales se abrió  a rm is 
ticio en 22 de Agosto. Con todos los docum en 
tos á la vista vamos á ofrecer á nuestros  lec
tores con la la t itud que  nos perm ite  el espacio 
de  que  podemos d isponer ,  cuanto sobre tales 
negociaciones ha ocurr ido  , hasta  que, su spen 
d idas  del todo por la naturaleza de las ex i
gencias n o r t e - a m e r ic a n a s , volvió el ejército 
invasor á su plan de ataque.

N om brados por Santana. para  e,nlrar en ne^  
gociaciones con Mr. T ris t ,  comisionado por el 
G obierno  de los E stados-U nidos ,  los Sres. Don 
José Joaquín  H errera  , D. Antonio F ernan dez  
Monjordin y D. Antonio G ara y renunc ia ron  
todos tres tan delicado en ca rg o ;  y no siéndo
le adm itida  al p r im ero  la renu nc ia  .acep tó  al

f in , no m b rán do se  otros que  aceptaron tam 
b ié n ,  y fueron los Sres. D. José B ernardo Cou
to , general de b r i g a d a , D. Ignacio Mora y Vi- 
llamil, D. Miguel A tr is la in ,  y en calidad de 
in té rp re te  y secretario  D. José Miguel Arroyo. 
Constituida asi la comisión el 27 de Agosto, 
y señalado el pueblo de Capozalco pa ra  la r e 
unión de am bas  p a r le s ,  presentó  Mr. Trist, 
au torizado por decreto de Mr. P o lk , fecha en 
W ashington á 15 de Abril último, las proposi
ciones de paz de los E s tados -U nidos ,  re d u c i 
das á lo s iguiente:

Paz firme y un iversa l  en tre  am b as  R epú 
b lica^

Devolución amplia y recíproca de prisio
neros.

Devolución á Méjico de  todas las plazas, 
fuer tes ,  te rritorios ,  lugares y posesiones, c u a 
lesquiera  que  sean , que hayan  ocupado los 
E stados-U nidos d u ra n te  la g u e r r a ,  excepto 
aquellos com prend idos  en los límites de los 
E stados-U nidos  , según qu edan  fijados en el 
tra tado  que ex trac tam os ,  lo que  se hace de la 
m an era  siguiente

Art. 4? La línea divisoria en tre  las dos 
R epúblicas  comenzará en el golfo de Méjico, 
tres  leguas de la tierra  frente de la boca del 
Rio G ra n d e ,  de allí para  a r r ib a  por medio de 
dicho rio hasta el punto donde loca la línea 
m erid ional de Nuevo-Méjico , de alli hácia el 
Ponien te  á lo largo del límite meridional de 
Nuevo-Méjico al ángulo de Sudoeste del m is
mo, desde alli hácia el Norte á lo largo de la 
línea occidental de Nuevo-Méjico hasta donde 
está cortada por el p r im er  brazo de Rio Gi 1 a ; 
ó si no está cortada por ningún brazo de este 
r io ,  entonces hasta el p un to  de la dicha línea 
mas cercano al tal b razo ,  y de alli en una  lí
nea recta al mismo, y para  abajo por medio 
del Colorado , y el medio del golfo de Califor
n ias al Océano Pacífico.

Los Estados-U nidos a b a n d on an  para  s iem 
p re  todo reclamo contra  Méjico á causa de gas
tos de la g u e r r a , y convienen pagarle  en la 
c iudad  de Méjico la sum a que se estipule.

Convienen tam bién  los E s tad o s -U n id o s ,  e n 
tre a segu ra r  y pagar  á los rec lam an tes  los bo
nos ad eudados  ó que  se venzan según el c on 
venio de am bas  Repúblicas de 30 de Enero  
de 43 , p ro vee r  al pago de lo decidido en fa
vor  de aquellos según la convención de 11 de 
Abril de 1839, y adem as convienen pagar to
dos los reclamos de los c iudadanos  de los E s 
tados-U nidos  hasta  una sum a que  no exceda  
de pesos 3.000,000.

Méjico concede á los E stados -U nidos  y ga
rantiza para  s iem pre  el derecho de trasporta r  
á través  del istmo de T ehuan tepec  de  m ar á 
m ar por cualqu iera  medio de comunicación 
por m ar  ó t íé r ra ,  l ib re  de todo peaje ó g rav á -  
men ó derecho, todo artículo ó m ercanc ía ,  sean 
de la procedencia  que fue ren ,  como pertenez
can á c iudadanos de la U n io n , y tam bién  l i 
b re  paso á estos por el mismo istmo.

Todos los efectos ó mercancías  in t ruduc idos  
d u ra n te  la guerra  por cua lq u ie r  p u e r to ,  de 
una y otra p a r te ,  por c iudadanos de am bas  
repúblicas  ó de naciones ne u tra le s ,  m ien tras  
hay an  estado aquellos ocupados mili tarmente , 
q u ed an  libres de confiscación, y de toda m u l
ta ó derecho  sobre la venta ó cambio de ellos.

Se renueva  por térm ino  de ocho años ,  con 
excepción de su  artículo adicional, el tra tado 
de a m is ta d ,  comercio y navegación concluido 
en tre  am b as  repúblicas  el 5 de Abril de 1831.

Las ins trucciones d ad as  por S an tana  á los 
comisionados para  oir las proposiciones de Mr. 
T ris t  los l im itaban  á e n t r a r  ún icam en te  en 
negociaciones sobre T e jas ,  por los límites r e 
conocidos por Méjico, y eso no concediendo á 
los E stados-U nidos aquel estado por derecho 
de anexión , sino en ca lidad de una compra 
de terrenos á la nación; y á p e rm it i r  á los E s 
tados-Unidos una factoría en el puerto  de San 
Francisco de Californias. Estas instrucciones 
fueron firmadas el 30 de Agosto, y no c re 
yéndose autorizados los comisionados p a ra  oir 
las proposiciones e x t rac tad a s ,  p id ieron  nuevas 
instrucciones a lGobierno, el que !ás am pl ió  un 
tan to ,  au n q u e  prohibiéndoles te rm in an te m en 
te adm it i r  las excesivas exigencias de Mr. Trist.  
En vista de esto se redactó un co n lr a -p ro y e c -  

: t o , que con excepción de los tres pr im eros 
artículos insertam os á continuación.

■4? La línea divisoria en tre  las dos rep ú b l i
cas comenzará en el golfo de Méjico tres le 
guas fuera de t ie r ra ,  enfren te  de la em bo ca
du ra  aus tra l  de la bahía de Corpus C r is t i , co r 
re rá  en línea Afecta por den tro  de d icha  hahía  
hasta la em bocadura  del rio de  las Nueces; 
seguirá  luego por mitad de este rio en todo su 
curso hasta su  n a c im ie n to ; desde el nacim ien
to del rio de las Nueces se trazará  una linea 
recta hasta encon tra r  la f ron tera  actual del 
Nuevo-Méjico por la parte  del E s te -S u r -E s te :  
se seguirá luego la frontera  actual del N uevo- 
Méjico por el Oriente ,  Norte y Poniente, has
ta tocar por este último viento al grado 37, 
el cual se rv irá  de límite á am bas  repúblicas  
desde  el punto  en q ue  toca la dicha frontera  
de Poniente del Nuevo-Méjico hasta el m ar  
Pacífico. El Gobierno de Méjico se com p rom e
te á no fundar nuevas poblaciones, ni estab le
cer colonias en el espacio de tie rra  que  q u e 

da en tre  el rio de las Nueces y el Rio Bravo 
del Norte.

5? En debida compensación de la extensión 
que adquieren por el artículo an te r io r  los a n 
tiguos límites de los E stados-U nidos ,  el Gobier
no de dichos Estados se-obliga á en tregar  al 
de la república  de  Méjico la sum a de millones, 
la cual se pondrá  en la c iudad  de  Méjico á 
disposición de dicho Gobierno de la rep ú b l i 
ca mejicana en el acto de cangearse  las r a t i 
ficaciones del p resen te  tratado.

6? Se obliga adem as el Gobierno de  los 
Estados-Unidos á tornar sobre sí y satisfacer 
cum plidam ente  á los rec lam an tes  todas las 
can tidades  que  hasta  aqu í  se les deben  , y 
cuan tas  se venzan en ad e la n te ,  por razón de 
los reclamos ya liquidados y sentenciados con
tra  la República m e j ic a n a , conforme á los con
venios ajustados en tre  am bas  Repúblicas el 11 
de Abril de 1839 , y el 30 de E nero  de 1843: 
de m anera  que la República m ejicana nada  
absolutam ente  te n d rá  que gastar en  lo veni
dero por razón de los indicados reclamos.

7? T am bién  se obliga el G obierno de los 
Estados-Unidos ó tom ar sobre sí y pagar cum 
p lidam ente todos los reclamos de c iudadanos  
suyos , no decididos a u n  contra  la República  
m ejicana , cu a lqu ie ra  que  sea el título ó moti
vo de que  p r o c e d e n , ó en q u e  se funden  los 
indicados reclamos; de m an era  que  hasta  la  
fecha del canje de las ratificaciones del p r e 
sente  tra tado q u ed an  sa ldadas  defin it ivam ente 
y para  s iem pre  las cuentas  de todo género 
que  exis tan  ó pued an  suponerse  exis tentes 
e n t r e  el Gobierno de Méjico y los c iudadanos  
de los Estados-U nidos.

8? P ara  qu e  el Gobierno de los E s ta d o s -  
Unidos satisfaga, en observancia  del artículo 
a n te r io r ,  los reclamos no decid idos a.un. de 
c iudadanos  suyos contra  la República m ejica
na , se establecerá por el Gobierno de dichos 
E stados-U nidos  un tr ib un a l  de comisionados, 
cuyas  decisiones se rán  definitivas y conclu
yentes s iem pre  que al d ec id i r  sobre la vali
dez de cua lqu ie ra  d em an d a  se haya  ajus tado  
á los principios y reglas q ue  se estab lec ie ron  
en los artículos 1.° y 5.° del convenio no ra t i 
ficado que  se celebró en Méjico el dia 20 de  
N oviem bre  de 1843, y e n  n ingún  caso se d a r á  
sentencia en favor de reclamo alguno que no 
se ajuste á las p rec i tadas  reglas.

Si el tr ib un a l  de comisionados est im are  n e 
cesario pa ra  la ju s ta  decisión de a lguna de 
m a n d a  tene r  á la vista algunos l ib ros ,  regis
tros ó documentos que  exis ten en poder  del 
Gobierno de Méjico, los ped irá  á este el Go
b ie rno  de los Estados-U nidos ,  y le se rán  re 
mitidos originales , ó en  testimonios feha
cientes,  p a ra  que  pasen  al dicho tr ibuna l ;  
b ien e n ten d id o ,  q u e  no se hará  por el Go
b ierno  de los Estados-U nidos  petición alguna 
de los enunciados l ib ros ,  registros ó docu
mentos antes de que h ay an  sido especificados 
en cada caso bajo la religión del ju r a m e n to ,  ó 
con aseverac ión  ju r íd ica  por la parte  ac tora  
en el rec lam o, los hechos que  p re te n d a  p ro 
b a r  con los tales l i b r o s , registros ó docu 
mentos.

9? Todos los tem plos, casas y edificios d e 
dicados á actos ó ejercicios del culto en te r r i 
torios pertenecien tes  antes á la República m e
j i c a n a , y que por el art. 4? de  este t ra tado  
ciuedan para  lo sucesivo den tro  de  los límites 
de los E stados-U nidos ,  con tinuarán  dedicados 
á ios mismos actos y ejercicios del culto cató
lico sin variac ión  alguna y bajo la especial 
protección de las leyes.

Lo mismo sucederá  con los bienes m uebles  
é inm uebles  que  den tro  de los expresados  te r 
ritorios esten dedicados al m anten im ien to  del 
culto católico, ó al de escuelas, hospitales y 
dem as establecimientos de ca r id ad  ó benefi
cencia. F ina lm ente  , las relaciones y com uni
cación de los católicos existentes en  Tos mis
mos territorios,  con sus respectivas a u to r id a 
des eclesiásticas ,  s e rán  f rancas ,  l ibres y sin  
embarazo a lguno ,  au n  cuando las d ichas au to 
r idades  tengan su residencia  d en tro  de los lí
mites que  q u ed an  marcados á la repúb lica  
m ejicana en este tra tado , m ien tras  no se haga 
una nu eva  dem arcación  de distritos eclesiásti
c o s , con arreglo á las leyes de la Iglesia ca
tólica.

10. Los mejicanos res iden tes  en territorios 
pertenec ien tes  an tes  á Méjico , y que  quedan  
ahora  den tro  ue los limites dem arcados  ó los 
E stados-U nidos ,  podrán  en otro tiempo tras la 
darse  á la república m e j ic a n a , conservando  
en los indicados territorios los bienes qu e  po 
seen , y enagenándolos ó t ras ladando  su  valor 
adonde les co n v e n g a , sin que ñor esto p u e d a  
exigírseles de p a r te  de los Estados-U nidos n in 
gún género de co n t r ib u c ió n , g rav ám eu  ó im 
puesto. Si las personas de q ue  se tra ta  prefie
ren  pe rm anece r  en  los territorios en que aho
ra h a b i t a n ,  p od rá n  conservar  el título y los 
derechos de c iudadanos  m ejicanos , ó a d q u i r i r  
desde luego el título y derechos de c iudadanos  
de los E stados-U nidos, si asi lo qu is ieren . Mas 
en todo caso ellos y sus bienes d is f ru ta rán  d e  
la mas am plia  garantía.

11. Todas las concesiones de t ie r ra s  hechas  
por au tor idades  mejicanas en territorios p e r 
tenecientes antes á la República, y que  por 
este tra tado quedan  p ara  lo fu tu io  d en tro  de



fes límites de los Estados-Unidos, son válidas 
y  subsistentes, y serán sostenidas y guarda
das en todo tiempo por el Gobierno de los di
chos Estados-Unidos.

12. La República de los Estados Unidos se 
compromete solemnemente á no admitir en lo 
adelante la agregación á ella de ningún distri
to ó territorio comprendido en los límites que 
por el presente tratado se señalan á la Repú
blica mejicana. Este solemne compromiso tie
ne el carácter de condición de'las cesiones 
territoriales que ahora hace Méjico á la Repú
blica del Norte-América.

13. Todos los efectos existentes en los puer
tos mejicanos ocupados por las tropas norte
americanas satisfarán los derechos que esta
blece el arancel de la República mejicana 
siempre que no los hayan satisfecho anteiior— 
mente á la misma República; pero no incuni-  
rán en la pena de comiso.

14. El Gobierno de los Estados-Unidos sa
tisfará en términos de justicia los reclamos de 
los ciudadanos inejieános por lós perjuicios que 
de parte de las tropas norfó-americanas han 
resentido en sus intereses.

13. El presente tratado será ratificado &c. 
Para completar la historia de las negocia

ciones, tan interesante para el conocimiento 
de los últimos sucesos de Méjico, y del carác
ter del levantamiento nacional á qué han dado 
lugar, vamos á reproducir la comunicación 
que últimamente dirigieron al gobiérnalos co
misionados mejicanos. Dice asi:

«Excmo. S r . : Aunque cada dia hemos dado 
cuenta al supremo Gobierno de lo ocurrido en 
nuestras conferencias con el Excmo. Sr. Don 
Nicolás Trist, comisionado con plenos poderes 
por los Estados-Unidos, creemos sin embargo 
oportuno recapitular aqui por escrito laqu e  de 
palabra hemos tenido la honra de exponerle 
largamente.

La tarde del 27 de Agosto próximo' pasadi 
nos reunimos por primera vez en el pueblo d( 
Atzcapozalco. Canjeados los poderes, encontra
mos los del Sr. Trist amplísimos para transi
gir todas las diferencias existenfies entre Méji
co y los Estados-Unidos, fijar los límites di 
ambos países, y ajustar definitivamente la paz 
Los nuestros estaban restringidos á recibir la¡ 
proposiciones de su Gobierno, si venían re
dactadas por escrito ; y á consignarlas de 
acuerdo con él en un memorándum , si se nog 
hacían verbalmente.

Como e l S r .  Trist hubiese hecho alguna ob
servación sobre la limitación de nuestros po
deres, satisfacíalos á ella manifestándole que 
llegada la sazón de tratar, se presentaría' una 
autorización cumplida. Inmediatamente nos 
entregó él proyecto de tratado, que aquella 
misma noche pusimos en manos del Sr. pre
sidente. Por conclusión nos propuso el señoi 
Trist señalar para lugar de nuestras conferen
cias ulteriores una quinta de que se le había 
hablado, sita en las inmediaciones de Chapul- 
Tepec, y menos distante de Tacubaya, donde 
ha tenido él su residencia, y de Méjico, donde 
estábamos nosotros. Ofrecimos tomar nolicú 
del lugar designado , y quedamos emplazados 
para el siguiente dia.

La conferencia en él se redujo á manifes
tarle que estábamos de acuerdo en la quinta 
que habia elegido (la que llaman vulgarmente 
¿el inquisidor Alfaro), y á citar nuestra terce
ra reunión para el miércoles 1 ? del corriente 
por necesitar el Gobierno los dias intermedios 
para examinar con la madurez debida el pro
yecto presentado, fijar sobre él su resolución 
y  darnos las instrucciones á que debíamos ajus
tarnos. ’

El miércoles exhibimos los plenos poderes 
que se sirvió conferirnos el supremo Gobier
no , y entramos con el Sr. Trist en larga, aun 
que sosegada discusión sobre los puntos ca
pitales del proyecto, la cual se continuó poi 
todo el jueves siguiente. De sus pormenores 
hemos instruido al supremo Gobierno: el pun
to en que por resultado de ella quedó la ne
gociación fue este : el Sr. Trist se mostró dis-

Euesto á abandonar su primera pretensión so- 
re la baja California , y sobre una parte de 

la Alta, para que aquella pueda comunicarsi 
por tierra con Sonora. Ofreció que si no que
daba otro punto de diferencia para concluii 
la paz que el relativo al territorio que se pro
longa entre el Bravo y el Nueces, consultara 
sobre él ó su Gobierno con.alguna esperanzí 
de buen éxito, si bien este paso debía ocasio
nar úna demora de cuarenta y tantos dias er 
la negociación. Mas la cesión del Nuevo Méjici 
por, nuestra parte era condición de que n< 
podía separarse, ni aun someterla á nueva 
consulta en Washington, por la plena certez¿ 
que tenia de que su Gobierno la consideré 
como condición sine qua non de la paz. Lo< 
otros puntos que se tocan en el proyecto no¡ 
parecieron alianables, adoptándose término* 
de acomodamiento para ambas partes : tal ¿ 
Jo menos fue el juicio que formamos en las 
conferencias.

Dada cuenta al supremo Gobierno de h 
ocurrido, V. E. nos comunicó su final reso
lución en nota de ayer ;  conforme á la cual 
y con aprobación del Gabinete en Consejo ,d< 
Ministros, extendimos inmediatamente y en
tregamos en el mismo dia al Sr. Trist el con
traproyecto y nota, cuyas copias son adjunta: 
bajo los números I y 2. Sin nueva discusior 
ofreció contestar para hoy, y lo ha hecho ei 
efecío con el oficio de que es copia número 3 
El pone término á la comisión con que se sir
vió honrarnos el supremo Gobierno, si biei 
de un modo contrario al que sinceramenh 
deseamos y hemos procurado en toda la nego
ciación.

Réstanos solo decir que en nuestras rela
ciones con el Sr, Trist no hemos hallado sin< 
motivos para apreciar su noble carácter; y qu< 
si alguna vez llega á consumarse la obra de h 
paz, será por medio de negociadores adorna
dos de las estimables prendas que en nueslrt 
juicio distinguen este ministro.

Sírvase V. E. dar cuenta con todo al su
premo Gobierno, recibir nuestra atención 3 
respeto.

Dios Are. Méjico á 7 de Setiembre de 1 8 4 7 .=  
José J. de IIerrera.=Bernardo Couto.=]gnaci( 
Mora y Villamil.=Miguel Atristain.=Excelen- 
tísimo Sr. ministro de relaciones interiores ) 
exteriores.»

Suplemento al Diario de Gobierno de la Repth 
oltca Mejicana:

Documentos oficiales.— Excmo. Sr.: De orden 
del Excmo. Sr. presidente de Ja República 
tengo el honor de trasmitir á Y. E. el decrete 
adjunto, que ha expedido con el fin de pro
veer á cualquier evento desgraciado, á fin de 
que hallándose en poder do4 V, E, so sirva ha

cerlo publicar en su caso, conservándolo entre
tanto bajo una perfecta reserva.

Tengo con este motivo la honra de reprodu
cir á Y. E. las seguridades de mi consideración 
y aprecio particular. Dios &c. Méjico y Setiem
bre 7 de 1847 —  J. R. Pacheco = E x c m o .  señor 
don Manuel de la Peña y P eña , presidente de 
la corte suprema de justicia.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. presidente inte
rino de la República se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue:

Antonio López de Santana , general de di
visión , benemérito de la patria y presidente 
interino de los Estados-Uñidos mejicanos, á 
los habitantes de la República, sabed:

Que siendo el mismo presidente de la Re
pública , en virtud del decreto que expidió 
por las facultades con que se halla investido, 
general en gefe del ejército que opera contra 
el de los Estados-Unidos para la defensa de 
esta capital; atendiendo á los azares de la 
guerra y á la obligación de prever todos los 
casos, en los momento® én que ni él éongeeso 
general ni el consejo ele gobierno $&■: hallan 
reunidos, como tampoco la comisión perma
nente de que habla el.deoreto de 20 de Abril 
último, y  siendo el caso, mas grave que pu
diera ocurrir el de qúedar acéfala la nación 
en estas circunstancias; conformándome con el 
artículo: 9 7 ,  sección t í i  i?  del Código fun
damental do la República, y en uso de, las
ám[)lias facultades-concedidas al supremo' Go¿
bierno por el citado decreto de 20 de Abril, 
lie tenido á bien decretar lo siguiente: ______

I? En casó de sucumbir ó de caer prisio
nero el actual Presidente interino, de la Repú
blica, le sustituirá el Presidente ele la Córte 
Suprema de Justicia, y como adjuntos á él los 
Exornes. Sres. generales de división D. José 
Joaquín Herrera y D. Nicolás Bravo.

2? Esta sustitución durará, atendidas las 
circunstancias, todo el tiempo que fuere nece
sario hasta que el Congreso en su caso pueda 
reunirse para nombrar el Presidente interino, 
ó hasta que se verifique constilucionalmenle la 
elección por los Estados.

Por íniüo mando se imprima, publique, 
circule y so le dé el debido cumplimiento. Pa
lacio del Gobierno federal en Méjico á 7 de S e 
tiembre de 1847,=Antoniü López de Sania 
n a .= A  D. José Ramón Pacheco. • :

Y lo comunico á Y. E. para su inteligencia 
y fines consiguientes.

Dios &c. Méjico y Setiembre 7 de 1847.
J. R. Pacheco. — Excmo. Sr. D. Manuel de la 
Peña y P eñ a , Presidente de la suprema Córte 
de Justicia.

Ministerio de relaciones interiores y exte 
riores.=E;vemo. S r . := C o n  esta fecha se ha ser 
vido el Excmo. Sr. Presidente interino dirigir
me el decreto que sigue: ,

Antonio López de Santana, general de di
visión, benemérito de la patr ia , y Presiden
te interino de la República mejicana, á los ha
bitantes de ella sabed: que usando de las fa
cultades con quemehallo investido, lie tenido 
á bien decretar lo que sigue :

Durante las actuales circunstancias de la 
guerra con los Estados-Unidos de América pue
de el supremo Gobierno general de la Repú
blica fijar su residencia en cualquier lugar de 
ella.

Por tanto mando se imprima, publique, cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. .

Guadalupe de Hidalgo y Setiembre 14 de 
1 S47.=Ántonio López de S a n la n a .= A  don 
José Ramón Pacheco.

Y lo comunico á Y. E. para los efectos con 
siguientes , en concepto de que oportunamente 
participaré á Y. E. cuál sea el punto que el 
Gobierno elija para su residencia, pues está 
resuelto á llevar la guerra adelante sin per
donar sacrificio de ningún género.

Todo lo que digo á Y. E. dé orden superior 
para su inteligencia y fines consiguientes^

Dios &c. Guadalupe de Hidalgo Setiem
bre 14 de 1 8 i7 .= P ach eco . =  Excmo. Sr. go
bernador de.....

Ministerio de relaciones interiores y exte-  
riores.=Excm o. S r . : El Excmo. Sr. Ministro 
de Guerra y Marina, con fecha de hoy, me 
dice lo que sigue:

Excmo. Sr. GDespues de los grandes sucesos 
que han ocurrido el dia de ayer, no ha que
dado al Gobierno de la Union mas arbitrio 
para continuar la guerra que salir de la ca 
pital la madrugada de hoy con el fin de se
guir dictando las disposiciones necesarias para 
hostilizar el enemigo invasor. Por estos moti 
vos me ordena el Excmo. Sr, Presidente inte
rino que ponga en conocimiento de V. E., 
para que lo haga presente á los honorables 
Congresos de los Estados, que S. E. está fir
memente resuelto á continuar las operaciones 
militares contra el invasor, pues que sean 
cuales fueren las ventajas que adquiera la 
guerra, se continuará de cuantos modos fuere 
posible.

Habiéndose hecho en la capital una resis
tencia heroica por espacio de seis dias, hasta 
el punto que no se comprometía á los habitan 
tes, luego que el enemigo ocupó aquellos luga
res desde donde podía ofender á millares de 
pacíficos vecinos con sus proyectiles, pensó el 
supremo Gobierno cambiar de residencia, y 
muy en breve tendré el honor de participar á 
Y. E. el lugar en que la fije, no haciéndolo 
ahora porque en marcha con el resto del ejér 
cito aun no se acuerda el lugar en donde de
ben residir los supremos poderes de la nación. 
Tan pronto como se verifique pondré en co
nocimiento de V. E. el pormenor de todo lo 
ocurrido: por esta vez me limitaré á decirle 
que el ejército americano cargó el dia de ayer 
á la madrugada con todas sus fuerzas en el 
punto de Chapultepec, el que después de ha
berse defendido por seis horas, Ja citada for
tificación fue forzada por los enemigos, los que 
marcharon inmediatamente á tomar posesión 
de las fortificaciones intermedio de la garita 
de Belen, de esta, Santo Tomas, San Cosme 
y Ciudadela. Este nuevo avance fue detenido 
por las tropas que acaudillaba el Excmo. se
ñor Presidente, disputando palmo á palmo el 
terreno hasta haber logrado rechazar el inva
sor do la Ciudadela después de nueve horas 
de combate.

Hallándose en este estado la c iu d ad , ha 
querido evitar S. E. el general presidente el 
bombardeo y el desorden consiguiente á una 
ocupación que habría dado lugar á mil des
gracias.

El Excmo. Sr. presidente interino espera 
que Y. E. se esforzará en animar y conservar 
el espíritu público para que la guerra conti
núe con la decisión y energía que exige el lio- 
ñor nacional y los derechos de la República.

Al decirlo á V. E. de orden suprema, le re
produzco las protestas de mi consideración y 
aprecio.

Dios &c. Guadalupe de Hidalgo, Setiembre 
4 de 1847,^ P a ch eco .^ E x o m o , Sr, GóRerna- 
ior del estado de....

Antonio López de Santana, general de la 
livision, benemérito de la patria y presiden- 
e de la República.

Considerando
Que visto el estado en que ha quedado la 

reusa pública, por consecuencia de los suce
sos de la capital, no por eso debe desmayar
le en defender la independencia de la nación 
itacada sin motivo ni agravio por la de los 
Sstados-Unidos.

Que en tanto me habia hecho cargo del e je -  
3utivo que me confió la representación nacio- 

al ,  en cuanto la concentración de las opera- 
iones podría mas fácilmente proporcionar re- 
ursos para la campaña; por ahora en la re- 
olucion de continuar esta, se haria ya un in- 
onveniente alejar del centro de la República 
1 residencia de los poderes supremos.

Que aunque no llegó á acordarse el decrete 
el consejo genetrél por su traslación , quede 
in embargo manifestada su voluntad con k 
probación del art. 1 1  del proyecto, por e 
ue se prevenía fijar su r e s id e n ^  en la ciu* 
ad de Querélarú. ... p . / . Y
Que en una.guerra nacional, y con el ene- 

figo en el sendt de la República , debe evitar-
0 á todo trance suceda el mayor dó los male 
ue pudiera suceder, cual.seria disolverse e 
lobierno de fe "Union, y dar lugar á las diver
as pretensiones de los partidos fuera del ca
nino señalado por la ley íundannental de 
•ais. "

Que el acto que ejerzo por este decreto e 
xigido por las circunstancias, por no hallars 
ctualmente reunido el Congreso general, 11
1 Consejo del gobierno, ni la diputación per 
nanenle, es una de las medidas indispensa 
iles para llevar adelante la g u e rra , y no est 
emprendido entre las restricciones que s 
lusieron por el decreto de 20 de Abril últi 
no, en uso de las facultades con que por e 
nismo me hallo investido, he venido en decre 
ar lo siguiente: /

Art. í . °  Por renuncia que hago del carg 
le presidente interii/o de la República, se de 
fiara, con arreglo al art. 97 de la Constitueior 
[ue el supremo pr/der ejecutivo de la nació 
‘eside desde la publicación de este decreto ei 
fi Excmo. Sr, Presidente de la suprema cort 
le Justicia, y se nombran por acompañados í 
Sxcino. Sr. general de división D. J.  J. 11er 
•era y al Excmo. Sr. D. Lino J. Alcorta , ei 
reemplazo del Excmo. Sr, D. Nicolás Brav< 
rer haber  caído prisionero de guerra , y qu 
)staba nombrado por decreto de 7 del cor 
fiente.

Art. 2? Los supremos poderes déla nació] 
residirán por ahora y hasta la resolución di 
egislativo en la ciudad de Qucrétaro.

Por tanto mando se publique y circule pa 
re su debido cumplimiento. Dado en la ciuda 
fe Guadalupe Hidalgo , á 16 de Setiembre d 
1847. =  Antonio López de Santana .= A . Je 
ré Ramón Pacheco.

De una carta particular con fecha del 28 
Setiembre extractamos lo siguiente:

Los comisionados de Méjico oyeron las pro
posiciones hechas por el de los Estados-Uni- 
:los Mr. Trist, las que, consideradas inadmisi
bles, fueron desechadas por ios puros, no obs
tante desear Santana la paz. Asi trascurrie
ron los 15 dias de armisticio, en los cuales e 
antedicho general organizó el ejército que fue 
destrozado en todos ios encuentros, y llegó á 
presentar acción el 6 por la noche, en que avi
só Scot que quedaban rotas las hostilidades 
desde las doce del dia siguiente.

De acuerdo Santana con los jefes, abandonó 
la capital en la madrugada del 14 , y á las 
ocho y media de la mañana fue enarbolado el 
pabellón americano en el palacio nacional, que 
ocupó el general Quitman, nombrado gober
nador civil y militar.

Los mejicanos habían puesto antes en liber
tad y dado armas á unos 1000 criminales 
que habia en la Acordada, entre los cuales y 
los americanos comenzó un tiroteo que dure 
hasta el 16 , produciendo muchos muertos y 
heridos por ambas partes y toda clase de des
órdenes. La mayor parte de las casas situadas 
en los alrededores de la ciudad fueron sa
queadas.

El general Santana hizo dimisión de la pre
sidencia , que le fue admitida en virtud de las 
facultades extraordinarias de que se hallaba 
revestido, debiendo encargarse de ella el pre
sidente de la suprema corte de justicia D. M. 
de la Peña, á quien se le nombraron en cali
dad de asociados los generales Herrera y Ai- 
corta.

Según decían, el general Santana habia to
mado el rumbo de Oajaca, probablemente con 
dirección ó Goatemala.

Aguardábase también que el general Herre
ra debia marchar á Querétaro con la infante
ría para reunirse alli las tropas que se espe
raban de San Luis, Durango, Zacatecas y Gua
dalajara. En San Luis debían reunirse algunos 
Diputados.

Proclama que se hizo circu lar, según se 
asegura, en castellano y en inglés.

José Urrea , general del ejército mejicam 
remandante general é inspector de los Estado 
internos de Oriente, y en gefe de la divisio: 
de observación.

i Soldados y voluntarios del ejército ameri 
3ano! La guerra que hacéis á Méjico es la ma 
njusta y bárbara que puede concebirse, lo 
pueblos mas cultos la detestan, y no ven e 
vosotros los defensores de los derechos de un, 
lacion ilustrada, sino los simples instrumen 
,os de un hombre sin previsión, sin cálculo 
f que por obtener una celebridad funesta, n 
1 a temido comprometer seriamente los infiere 
res de un gran pueblo. No lo dudéis: los ame 
ficanos sensatos execran también la guerr, 
itroz que Polk ha enviado á Méjico, porqu 
?s esencialmente vandálica é inicua; porqui 
lesmiente los severos principios de republi
canismo que profesáis, porque convierte ei 
in á los nietos de Washington y Franklin ei 
sacrilegos, asesinos y ladrones.

¡Americanos! Dejad de aparecer ante e 
nundo con tan odioso y miserable carácter 
lo sirváis mas tiempo á los caprichos de w  
íombre sin cordura ni virtudes: abandonat 
,us filas, porque ellas no son las del honor 
reliaos en brazos de la nación mejicana, qui 
nagnanima y clemente olvidará los agravio! 
¡ue le habéis hecho. Aqui hallareis tierra: 
[lie cultivar, y ocupaciones honestas que o¡ 
►reduzcan lo necesario para la vida sin gran

des fatigas: hallareis las simpatías de un pue
blo generoso, y la tranquilidad de la con
ciencia que de otra manera no tendréis; por
que el hombre que ataca y destruye los prin
cipios de moral universal que enlazan a las 
naciones como á los individuos, no puede ob-

¡Soldados y voluntarios! Venid: abandonad 
la causa del crimen: os espero y os recibiré 
como hermanos.

Tula de Tamaulipas Agosto 12 de 1847.—
José Urrea.

Contestaciones habidas entre el general en jefe 
del ejército de los Estados-Unidos y el Go- 
bierno de la República mejicana.

Cuartel general del ejército de los Estados- 
Unidos de A m é r ic a .=  Lacubaya , Setiembre 6 
de 1 8 4 7 . =  A S. E. el Presidente general en 
jefe deóM  llepúblieá do M é jfeo .^ S eñ ar : Ei 
artículo 7?, asi como el 1 2 , que estipulan que 
el tráfiód dól comercio de ifingun modo se in
terrumpirá, del armisticio h convención mili*» 
lar que tuvo el honor de ratificar y cangear 
con S,JE . o h 24 de Agosto último, han sido re 
petidas veces violados poco después (fe firma
dos por parfe de Méjico, y ahora tengo muy 
buenas razones paeajcrcer quo; on fes .̂ 8 úl* 
titnás horas , si no-- á l ifes , el art. 3* de fe con* 
vención fue igualmente violado por la misma 
parte. Estos ataques directos á la buena fe 
dan á esfie ejército un pleno derecho para 
romper las hostilidades contra Méjico sin anun
ciarlo an tes ; pero concedo el tiempo necesa
rio para una explicación, una satisfacción y 
una reparación, si es posible; pues de lo con
trario declaro ahora mismo formalmente que 
si no recibo una satisfacción completa de to
dos estos cargos antes de las doce del dia de 
mañana, consideraré el expresado armisticio 
como terminado después de aquella hora.

Tengo el honor de ser de Y. E. obediente 
scrvidor.=(F¡rinado.)=W infield  Scolt.

Es copia de la traducción, Méjico Setiem
bre 7 do 1 8 4 7 . = José D. Romero.

Cuartel general del ejército de la República 
mejicana. Méjico Setiembre 6 de 1847. =  A 
S, E. el general Winíield Scolt, general en jefe 
del ejército do los Estados-Unidos de América.

Señor: Por la nota de Y. E. de esta fecha 
m e lie  enterado con sorpresa que considera 
violados por las autoridades civiles y militares 
mejicanas los artículos 7 ,  12 y 13 del armis^ 
ticio que concluí con V. E. el dia 24 del mes 
pasado.

Las autoridades civiles y militares mejicanas 
no han impedido el paso de víveres para el 
ejército am ericano, y si alguna vez se ha re-< 
tardado su remisión, ha sido precisamente por 
la imprudencia de los agentes americanos, que 
sin ponerse previamente de acuerdo con las
expresadas autoridades, han dado lugar á la
efervescencia popular, que ha costado mucho 
trabajo al gobierno mejicano reprimir. Anoche 
y antes de anoche han estado listas las escol
las para la conducción de víveres, y no se
verificó su extracción porque asi lo quiso el
Sr. Hargous, encargado de verificarlo. Las ór
denes dadas para suspender ei tráfico entre 
los dos ejércitos se dirigieron á los Estados- 
Unidos, puntualmente para hacerla mas espe- 
dita, reduciéndola á este solo objeto. En cam
bio de esta conducta Y. E. ha prevenido á 
los dueños ó administradores de los molinos 
de trigo de las inmediaciones de esta ciudad 
la importación de harinas en ella, lo que ha 
abierto una verdadera brecha en la buena fé 
que de Y. E. me prometía.

Es falso que alguna obra nueva de fortifi
cación se haya emprendido, porque uno ú otro 
reparo ha servido para restablecerlas en el 
estado que tenían el dia del armisticio, por
que casualidades ó conveniencias del momen
to habían hecho destruir las obras preexis
tentes. Muy anticipadas noticias habia adqui 
rido del establecimiento de una batería cu 
bierta con la tapia de la casa llamada de Ga- 
r a y , en esa villa , y no habia reclamado 
porque la paz de dos grandes Repúblicas no 
debia hacerse depender de cosas, graves en 
sí mism as, pero que valen poco respecto del 
resultado en que se interesan todos los ami
gos de la humanidad y de la felicidad del con
tinente americano,

No sin dolor y aun indignación he recibido 
comunicaciones de las ciudades y pueblos 
ocupados por el ejército de Y. E. sobre la 
violación de los templos consagrados al culto 
de Dios, sobre el robo de los vasos sagrados 
y profanación de las imágenes que venera el 
pueblo mejicano. Profundamente me he afec
tado de las quejas de los padres y esposos so
bre la violación ejercida en sus hijas y espo
sas; y esas mismas ciudades y pueblos han 
sido saqueados; no solamente con violación 
del armisticio , sino aun de los principios sa
grados que proclaman y observan las nacio
nes civilizadas. Silencio habia guardado hasta 
ahora por no entorpecer una negociación que 
prestaba esperanzas de terminar una guerra 
escandalosa, y que Y. E. ha caracterizado con 
el nombre de desnaturalizada tan justamente. 
Mas no insistiré en ofrecer apologías, porque 
no se me oculta que la verdadera , la indisi- 
mulable causa de las amenazas de rompimien
to de hostilidades que contiene la nota de 
V. E. es que no me he prestado á suscribir 
un tratado que menoscabaría considerable
mente , no solo el territorio de la República, 
sino también esa dignidad y decoro que las 
naciones defienden á todo trance. Y  si estas 
consideraciones no tienen igual peso en el áni
mo de Y. E . ,  suya será la responsabilidad 
ante el m undo, que bien penetra de parte de 
quien está la moderación y  la justicia.

Yo me lisonjeo de que V. E. se convencerá, 
en medio de la calma, del fundamento de esi  
tas razones. Mas si por desgracia no se bus
case mas que un pretexto para privar á la 
primera ciudad del continente americano de 
un recurso para la parte inerme de su pobla
ción, de librarse de los horrores de la guerra, 
no me restará otro medio de salvarla que re
peler la fuerza con ,1a fuerza , con la decisión 
y energía que mis altas obligaciones me pres
criben.

Tengo el honor de ser de V. E. muy obe
diente servidor. =  Firmado. =  Antonio López 
de Santana.

Es copia de la original. === Méjico. 7 de Se
tiembre de 1847.==José D. Romero. -

BANDO,

José Joaquín de H errera, general de di
visión, comandante general de Méjico

y en jefe del ejército que guarnece es  ̂
ta capital. —

El Excmo. Sr. gobernador del distrito, con 
echa de hoy, me dice lo que sigue:

Excmo. S r . : E l Excmo. Sr. presidente se ha 
ervido prevenirme, como gobernador del dis^ 
rito, que se publique el siguiente bando!

Art. 1? Anunciándose^ como muy próximo 
fi rompimiento de hostilidades luego que se 
lé el toque de la generala y sonare el de re
lato con la campana mayor de la catedral, 
Jará el mas exacto cumplimiento el excelen
tísimo ayuntamiento á lo prevenido en bando 
le 23 de Julio de 1847.

Art. 2? Dado el toque de generala y el de 
rebato con la campana mayor de la santa 
iglesia catedral, es llegado el caso de dar 
3umplimiento á lo prevenido en los artícu
los 5? y 6? del bando de 29 de Abril del 
mismo año.

Art. 3? Los mejicano*, eú el caso anuncia
do, se hallan en la obligación de dar el debi
do cumplírnientó á lo prevenida en ei bando 
de 16 de Agosto de 4 847.

Art. 42 En consecuencia iodo mejicano 
está obligado á hacer la ’ guariré al enemigo 
con todas fes armas que estuvieren á su dis
posición, como fusiles, earaUtÚuB, pistolas y 
espadas; pudiendo servirse dú piedras que se 
arrojarán desdo fes azoteas, franqueándoseles 

as casas con este objeto. La insurrección del 
meblo apoyará enérgicamente al ejército J y 
as autoridades la dirigirán para qué n o ‘sé 
remetan excesos que redundarían en descró- 
lito de un pueblo tan ilustrado y respetuoso 
fe sus deberes.

Art. 5? No se exceptúan de hacer la guer* 
re al enemigo sino los enfermos, y los ecle- 
fiásticos, Tanto del clero secular carpo del re
cular, estarán obligados ó exhortar al pueblo 
í la defensa de Dios, de su culto y ele sus 
litares, impartiendo ademas á los defensores 
le la patria los auxilios espirituales que hu
bieren menester. Los enfermos que tuvieren 
irmas de fuego ó blancas las pondrán i :  mi 
lisposicion para emplearlas útilmente,

Art. 6? El pueblo mejicano prestará réde-J 
ñas el servicio de contribuir al alimento del 
reblado mejicano, al auxilio y curación délos 
íoridos y á lo demas que la piedad y el pa- 
.riolismo exige en beneficio de los que defien- 
len los sacrosantos derechos de la nación. 7 

7? Los mejicanos sabrán corresponder á los 
leseos y esperanzas del ilustre gefe de la pa- 
3Íon, procurando que las muestras de su pa- 
riofiismo sean ardientes é intachable fe xno- 
leracion de su conducta.

Dado en la casa del gobierno del distrito fe- 
feral á 7 de Setiembre de 1847,=Jpsé. María 
Tornel, gobernador del distrito federal.=M a- 
auel Fernandez , secretario.

ITALIA.

R oma  17 d e  d ic ie m b r e ,

( Del Diario di Roma.)

Alocución de N. S. P. Pió IX , pronuncia
da en el consistorio de IT  de Diciemi 
bre de 1847 .

Desde el primer momento en que, sin mé
rito alguno de nuestra parte, por un impene
trable juicio de Dios, fuimos elevados á es
ta cátedra del Príncipe de los apóstoles, y to
mamos el gobierno de la Iglesia católica/he
mos dirigido, como sabéis, venerables herma
nos, la preocupación de nuestra solicitud^ apos
tólica hácia España. Considerando, en la mas 
profunda aflicción de nuestro corazón, los gra
ves daños que las tristes vicisitudes efe los su
cesos habían acumulado sobre esta porción 
grande é ilustre del rebaño del Señor, no he
mos dejado nunca de rogar humildemente por 
medio de nuestras ardientes y constantes pre
ces al Dios pródigo en misericordia para"que 
se dignase acudir en auxilio de sus afligidas 
iglesias, y las arrancase de la deplorable si
tuación en que se encontraban. También para 
cumplir el deber de nuestro ministerio apostó* 
lico, y para obedecer al movimiento singular 
de paternal afecto que consagramos á aquélla 
nación ilustre, nada nos ha ocupado mas el 
corazón que el deseo de esforzarnos para arre
glar en ella los asuntos de nuestra santísima 
religión. Y  como nuestro predecesor Grego
rio X V I ,  de feliz memoria, habia comenzado 
á dotar de pastores á algunas diócesis de aquel 
reino situadas en diversas regiones del otro 
lado de los mares, hemos consagrado princi
palmente nuestros cuidados á proveer á las 
vacantes de otras muchas iglesias de aquel 
reino, situadas en el mismo continente, esta
bleciendo en ellas nuevos obispos dignos de 
este cargo , dando cumplimiento de este modo 
á lo que nuestro digno predecesor, sorprendi
do por la muerte, no pudo acabar. Por esto 
hemos enviado á España á nuestro veneirebfe 
hermano Ju an ,  arzobispo de Tesalónica, hom
bre eminente por su integridad, por su doc
trina, por su prudencia y por su habilidad en 
la gestión de los negocios , con cartas nues
tras para nuestra muy querida hija en Jesucris
to, la Reina Católica María Isabel, y con los 
poderes y las instrucciones necesarias, á fin 
fe que se dedicase con todo su celo á cuánto 
úera conveniente para curar en aquel país las 
íeridas de Israel, y procurar el bien de la re-; 
igion católica, poniéndonos en el caso de po- 
ler confiar sus iglesias viudas á legítimos pás- 
ores. '

Asi ha acontecido, por la gracia del Padre 
fe toda clemencia y de toda misericordia, que, 
ía oido nuestros votos y coronado nuestros 
isfuerzos, y con infinito consuelo para nues- 
ra alma hemos podido, como nó lo ignoráis, 
istablecer ya algunos obispos en aquellos pái-  
es, y estamos ahora en el caso de entregar 
il gobierno y á la tutela canónica de sus pas- 
ores otras muchas iglesias catedrales y m e- 
ropolitanas que han permanecido por largo 
iempo vacantes , atendiendo de este modo á 
a mayor gloria del nombre del Señor, al bien 
le la religión, católica y á la salud espiritual 
le aquellas amadas ovejas. Tenemos la con- 
¡anza de que esto será asi, puesto que por loŝ  
nformes de nuestro venerable hermano nuestro' 
lefegado, y por el atento exámen de las acias 
¡ue nos ha remitido, herrios reconocido que 
3S hombres designados-para regir y adminis- 
rar aquellas diócesis poseen las cualidades 
equeridas para ejercer digna y ventajosa- 
uente la carga pastoral. Y  abrigamos la esPe'  
anza de que muy pronto nos será posible há- 
er que cese la viudez de las otras iglesias de



aq ue l  r e in o ,  y de que  lom ando  m ejor curso  
los sucesos,  l le g a re m o s ,  de  acuerdo  con S. M. 
Católica, á o b te n e r  por  la grac ia  de Dios un  
a rreglo feliz y co n fo rm e  á n uestros  votos y á 
nuestros  designios p a ra  los dem as  asuntos  r e 
ligiosos confiados al celo y á la a c t iv id ad  de 
ttuéstró v e n e rab le  h e rm a n o  nu es tro  delegado.

Hay tam b ién  otro p a i s , m ucho  m as e x te n 
so, som etido  á un g ran  p r ín c ip e ,  y  en el cual 
el estado de la religión católica , afligida por 
largas y te r r ib le s  ca lam id a d es ,  h a b ía  atraido, 
d u ra n te  m uc hos  a ñ o s , la so lic itud  de n uestro  
p red eceso r ,  de v e n erab le  m em oria .  Los asuntos  
de aq u e l  pais  h a n  rec la m ad o  igua lm en te  n u e s 
tros especiales  cu id ad o s ,  y s in  d u d a  h u b ié 
ramos deseado  v iv a m en te  pod er  a seg u ra r  en 
este dio el b u e n  éxito  que  ten íam os  confianza 
en ob tener  en aq ue l  punto .  Algunos escritores 
h an  ad e lan ta d o  en  los periód icos esta feliz 
conclusión. No p o d em o s ,  sin em bargo ,  a n u n 
ciaros todavía  o tra  cosa mas q u e  la* firmo es
pe ran za  en q u e  d e scansam os  de  q u e  Dios To
dopoderoso y  m isericordioso  m ira rá  con am or 
á los hijos de  su  Iglesia , afligidos en  aquel  
pa is  por  tan  c rue les  tr ibu lac iones  , y  q u e  b e n 
dec irá  la solicitud con que nos esforzamos por  
m e jo ra r  allí la s i tuac ió n  de  la religión c a 
tólica.

A h o ra ,  v e n e ra b le s  h e rm a n o s ,  os co m unica
mos la e x t re m a d a  so rp resa  que nos ha  causado, 
afec tándonos  p ro fu n d a m e n te  , u n  escrito e m a 
n ado  de un  h o m b re  constitu ido en  d ig n id ad  
oclesiástica, im preso  por  él y  llegado h as ta  
Nos. E n  efecto , este h o m b r e ,  hab lan d o  en este 
escrito d e  c ie r ta s  doc tr in as  que  l lam a las t r a 
dic iones de  las iglesias do su pa is ,  y por m e 
dio do las cuales  p re te n d e  re s t r in g i r  los d e re 
chos de  es ta  Silla A postó lica ,  no se ha  a v e r 
gonzado p a ra  a f i rm ar  q u e  Nos tem am o s  en 
es t im ac ión  estas  trad ic iones .

Lejos de  Nos c ie r ta m en te  , v en e rab le s  h e r 
m anos  , el p ensam ien to  ó la in tención  de ale
ja rn o s  jam as  por  poco que sea ,  d é l a s  huellas  
de n u e s t ro s  an teceso res ,  ó de d e ja r  q ue  se 
am inore ,  en n a d a  la a u to r id a d  de la S an ta  Bi
lla, S í ;  in d u d a b le m e n te  d am os  valor á las t r a 
dic iones p a r t i c u la r e s ;  pero  so lam ente  á aq u e 
llas q u e  no so ap a r ta n  del sentido  de la iglesia 
católica; y  sobre  lodo reve ren c iam os  y defen
dem os m u y  fu e r tem en te  las que  están de 
apuerdo  con la t rad ic ió n  de  las o tras  iglesias, 
y: an te  to d a s ,  con las de esta s an ta  Iglesia r o 
m a n a ,  á la  c u a l ,  p a ra  se rv irn o s  de las pa la
b ra s  de  S a n  I re n e ,  «es n e c e s a r io , á c a u sa  de 
su p r i m a c í a , que  se ref iera  toda  la I g le s ia , es 
d e c i r , los fieles de  todas p a r te s ,  y en la cual 
se, ha  conse rv ado  p a ra  lo que  es tán  en  todas 
p a r te s  esta t rad ic ió n  q u e  v ie ne  de  los após
toles.^) (S. Irene contra H aereses , Ub. 3?, c a m -  
tulo I I I ) . .  '

P ero  h a y  ad em as  un asun to  q u e  opr im e y 
l lena de  desolación n u e s t r a  alm a. No podéis 
ig n o ra r ,  v e n e rab le s  h e rm a n o s ,  que  un  g ran  
n ú m ero  de  los enem igos  de  la v e rd a d  católica 
d ir igen ,  sobre  todo en  n u e s t ro s  t ie m p o s ,  sus 
esfuerzos hác ia  el fin de  igua la r  á la doc tr ina  
de Cristo, ó de m ezclar  á ella las m onstruosas  
invenc io nes  de  la s  op in io n es ,  y de p ro p ag ar  
ca da  vez m a s  el s is tem a impío de la ind ife 
renc ia  de  toda  religión. R ec ie n tem en te  toda
v ía  | ho r r ib le  es decirlo ¡ se h an  en con trado  
h o m b re s  q u e  h a n  hecho al n o m b re  y  á la 
d ig n id ad  apostólica,, de  q u e  estamos revest i
dos ,  ja a f ren ta  de  a t re v e rse  á p resen ta r lo  co
m o p a r t id a r io  d e  su lo c u ra  y  fau tores  de  ese 
desp rec iab le  sistema. De las reso luciones ,  no 
e x t ra ñ a s  c ie r ta m en te  á lá san t id a d  de la Igle
sia Católica, q u e  en  ciertos negocios relativos 
al gobierno civil de  nuestros  dom inios p o n t i 
ficales hem os cre ído  d e b e r  a d o p ta r  p a ra  el 
desarro l lo  del b ien  y de  la p ro s p e r id a d  p ú 
b l ic a ,  y  del p e rd ó n  q ue  al p r inc ip io  de n u e s 
tro pontificado concedim os ge nerosam en te  á 
c ie r tas  p e rsonas  de  n u e s tro s  E stad o s ,  h a n  q u e 
r ido  co nclu ir  q u e  ten íam os de  toda especie de 
n o m b res  la opinión de que, no solo los hijos de  la 
Iglesia, sino todos los d e m a s ,  po r  alejados que 
es ten  d e  la u n id a d  ca tó l ica ,  e s taban  igual
m ente  en  el cam ino  de  la s a lv a c ió n , y podían 
alcanzar  la v ida  e te rn a .

Nos faltan  las p a la b ra s  p a ra  e x p re sa r  n u e s 
tro h o r ro r  y p a ra  v i tu p e r a r  esta n u e v a  y  c r u e 
lísima in ju r ia  lan zada  co n tra  Nos. S í ,  a m a 
mos á todos los h o m b re s  con el m as  profundo 
am or  de  nu e s t ro  c o ra z ó n ; pero  no de otra 
m a n e r a ,  s in  em bargo  q u e  con el am or de 
Dios y de  nu e s t ro  Señor  Jesucristo , q ue  vino á 
b u sca r  y  á sa lv a r  lo que es taba  pe rd id o  , que  
m u r ió  por  todos, q u e  quiso q ue  se sa lvasen  to
dos, qu e  v in ie sen  al conocim iento de  la v e r 
d a d  , y  q u e  envió en seguida á sus discípulos 
á p re d ic a r  el Evangelio  al m u n d o  en te ro ,  d e 
c la ran d o  que  los q u e  h u b ie ra n  creído y  h u 
b ie ra n  sido bau tizados se s a lv a r ía n ,  y que  los 
q u e  no h u b ie r a n  creído se c o n d en ar ían .  Que 
los q u e  q u ie ra n  sa lvarse  vengan  á esta co lu m 
n a ,  á  este fu n d a m en to  de  v e rd a d  que  es la 
Ig les ia;  es d e c ir  , q u e  v engan  á la ve rd a d e ra  
Iglesia de  C ris to ,  q u e  en sus  obispos y en el 
Pontífice R o m a n o , jefe  su p rem o  de todos, po 
see la no in te r r u m p id a  suces ión de la au to r i 
d a d  ap os tó l ica ,  que  no ha  hecho jam ás  otra 
cosa q u e  p r e d i c a r ,  c o n se rv a r  y  de fen d er  la 
d o c tr in a  a n u n c ia d a  p o r  los apóstoles por o rd en  
d e  J e s u c r i s to ; q u e  después  y desde  el t iem po 
d e  los apóstoles ha crec ido  en  m edio  de dificul
tades  de  todo g é n e r o , y b r i l lan te  con el es 
p le nd o r  d e  los m ila g ro s ,  m ult ip l icad a  por la 
s an g re  d e  los m á r t i r e s ,  en nob lec ida  por  las 
v i r tu d e s  de  los confesores y  de  las Vírgenes, 
fortificada por  los testimonios y por los sabios 
escritos d e  los San tos  P a d re s ,  se ha d ifund ido  
po r  el m u n d o  e n te r o ,  v ive  todav ía  en todos 
los p u n to s  de  la t ie r ra  y bril la  por  la perfecta 
u n id a d  de  fé en  los S ac ra m en to s  y por  su 
s an ta  disciplina. Nos,  qu e  á p e sa r  de  nuestra  
in d ig n id a d  estamos colocados en esta cá ted ra  
su p rem a  del apóstol P e d r o , sob re  el cual p u 
so el f u n d a m en to  de  su  Iglesia Jesucris to  nues
tro S e ñ o r ,  no om itirem os ja m á s  ni cu idado s  
ni t r ab a jo s  p a ra  a t r a e r  p o r  la gracia del m is
mo Jesucris to  á este cam ino único de la v e r 
d a d  y  de  la sa lvac ión á los que  es tán  en  la 
ignorancia  y  en  el e r ro r .  Que re c u e rd e n  cu á n 
tos son nuestros  ad v ersa r io s  que p a sá ra n  el 
Cielo y  la t i e r r a ; pe ro  q u e  no p a sa rá  j a 
m ás  n ing una  d e  las p a la b ra s  de  Cristo , que  
n a d a  p u e d e  cam b ia rse  en  la doc tr in a  que  la 
Iglesia ha  rec ib ido  de  Jesucris to  p a ra  conser
va rla  , d e fen d er la  y p red ic a r la .

No pod em os tampoco, v e n erab le s  h e rm anos ,  
dejar de  ha b la ro s  del am argo  dolor q u e  ha  
oprimido n u e s t ro  c o r a z ó n , cu an d o  hace  algu
nos dias  en  n u es t ra  q u e r id a  c iu d ad  de Roma, 
c iu dade la  y cen tro  de  la religión ca tó l ica ,  h u 
bo algunos h o m b res  d e l i ra n te s  q u e ,  o lv idando  
hasta Jos sentim ientos  de  la h u m a n id a d  , no se 
av ergonzaron  con h o r ro r  é ind ig n ac ió n  de  los 
demas c iu d a d a n o s ,  de h a c e r  pú b l icas  d em os
traciones  de  contento  á  proposito  de esa l a 

m e n ta b le  '"guerra in test ina  qu e  ha  estallado 
r e c ie n tem e n te  en tre  los suizos. Deploramos 
d e sd e  el fondo de nuestro  corazón esta g u e r 
r a  f a t a l , y á causa de la sangre  v e r t id a  en e s 
tos íra tr ic id ios  , y de esas discordias furiosas 
y p e rs e v e ra n te s ,  de esos odios, de esas d is e n 
siones que nacen  en crecido n ú m ero  en m edio 
de los pueblos en tregados á las d iscord ias  ci
viles ; ya á causa de los daños que sabem os 
han  resu ltado  de ella pa ra  los in te re ses  ca tó 
licos y de  los que  tem emos resu l ta rán  todavía, 
ya en fin á causa de los dep lo rab les  sacrifi
cios que  se cometieron en el p r im e r  conflicto, 
y que  el alma se niega á recordar .

Por lo d e m as ,  m ien tra s  que  de este modo 
nos lam en tam os,  dirigimos n u es tra  mas h u m i l 
de acción de gracias al Dios de todo consuelo, 
que en la m u lt i tu d  de sus m iser ico rd ia s  no 
deja de sostenernos  en t re  todas n uestras  t r i 
bulaciones. E n  efecto, en medio de tan  g r a n 
des angustias  110 es c ie r tam en te  pa ra  nosotros 
m ezquino consuelo el de v e r  los felices resu l
tados de las misiones san tas  y  los valerosos 
t raba jos  de los m inis tros  del Evang elio ,  que 
inflam ados del celo apostólico, y de sp rec iand o  
v a lien tem en te  los mas g raves  peligros,  van  á 
las regiones m as lejanas á a r r a n c a r  á los p u e 
blos de las t inieblas  del e r ro r  y de la ferocidad 
de las costum bres  p a ra  conducirlos  á la luz de 
la v e rd a d  católica y á los beneficios de la v i r 
tu d  y de la civilización , sin de jar  ni un  m o 
mento de co m batir  con energía  por la gloria 
de Dios y por  la salvación de las a lm as; como 
tam bién  esos conm ovedores  y ad m irab les  esfuer
zos d é la s  poblaciones católicas, que  secu n d a n 
do m arav il lo sam en te  nuestros  deseos, se han  
ap re su rad o  á s u m in is t ra r  a b u n d a n te s  socorros 
á la nación desolada de los pobres  de I rlanda,  
y que lauto por las o frendas  que a Nos mismo 
lian e n v iad o ,  cuanto por  las as iduas  oracio
nes q ue  d ir igen  á Dios, no de jan  de p on er  en 
p rac t ica  todos sus esfuerzos pa ra  q ue  la santa  
fe do la doctrina san ta  de C ris to ,  se p ropague  
m as y mas en tre  todas  las nac iones ,  sobre 
toda la superficie del g lo b o , .co n  los mas feli
ces y saludables  progresos. Mientras que aco
gemos por un testimonio p a r t i c u la r  del reco 
nocim iento  do nu e s tro  corazón estas a d m i r a 
bles obras  dignas de toda alabanza  y de todo 
elogio, pedim os h u m ild em e n te  al Dios c lem en
tísimo que  d ispensa  todos los b i e n e s ,q u e  dé á 
sus fieles, por prem io  de. estas obras., las mas 
r icas  recom pensas  en la e te rn idad .

Tales so n ,  venerab les  h e rm a n o s ,  las co m u 
nicaciones q ue  hem os creído d e b e r  haceros 
hoy. Y como hemos juzgado conven ien te  h a 
cer  qu e  se pub l ique  la p résen lo  alocución, d i 
r igimos ahora  la p a lab ra  con toda la efusión 
de nuestro  corazón á nuestros  otros venerab les  
h e rm an o s  los p a t r i a rc a s ,  los arzobispos, y los 
obispos del un iverso  católico. C onjuram os  á 
todos y á cada  uno de ellos, y les exhortam os  
en el Señor  á que pe rm anezcan  f irm em ente  
un idos  en tre  sí por la concordia y por la c a r i 
d a d ,  y  á que esten ligados s iem pre  por los 
lazos estrechos de la fe y de la sum isión á 
Nos y á esta cá te d ra  de P e d ro ,  á fin de que, 
confundiéndose  en el mismo sentim iento  y en 
la m ism a d o c t r in a ,  ap a r tá n d o se  de toda con
s iderac ión  h u m a n a  y fijando sus m irad a s  so
lam en te  en Dios; im plo rando  su auxilio por 
medio de constantes  y a rd ien tes  oraciones,  110 
om itan  ni f a t ig a , ni vigilancia pa ra  co m b a t i r  
con el va lor ,  con la firmeza y con la p r u d e n 
cia episcopales,  los com bates del S eñ or ;  pa ra  
a p a r t a r  con m as a rd ie n te  celo lejos de pastos 
en vene n ad o s  las am ad as  ovejas confiadas á 
sus cu idados,  y conduc irlas  á las p ra d e ra s  s a 
lu d a b le s ,  y pa ra  no de ja r  que  se las engañe 
j am a s  por las doc trinas  opuestas  y ex trañ as ,  
sino p a ra  d e fender las  por el con tra r io  de los 
lazos y de  los a taques  de los lobos rap a ce s ,  y 
p a ra  esforzarse al mismo tiem po con bondad, 
con paciencia y con s ab e r  en reco nduc ir  al 
sendero  de  la v e rd a d  y de la justic ia  á las 
q u e  oslan d e sca r r ia d as ;  de tal m a n e ra  que, 
encon trándose  en tre  sí por  la gracia d iv ina  
en la u n id ad  do la fe y en el reconocim iento  
del Hijo de Dios, hagan  con Nos un solo red i l  
y un solo pastor .

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Berga  23 de Diciembre.
Los m a tines  están dando  las ú ltimas b o q uea

d a s ,  no q u e d an d o  otros que los m as ilusos y 
o b s t in a d o s ,  ó aquellos que por sus delitos no 
p ue d en  oncon tra r  asilo en n in g u n a  p a r te  del 
m undo .

La co lum na que opera en San Lorenzo de 
Moruñs, m a n d ad a  por el Sr. c o m an d an te  R o u -  
r e ,  tra jo  a y e r  m edia  docena qu e  se le h a b ían  
p re s e n ta d o ,  gente de levita y casaca. Dícese 
q ue  h a b ía n  en tra d o  rec ie n tem en te  ele F r a n 
cia , y  que no han  tenido mas recu rso  q u e  
p re sen ta rse ,  au n q ue  esp o n tán e a m e n te ;  pero 
es regula r  que  se les d ec la ra rá  co m prend id os  
en el in d u l to ,  puesto  que  se p re s e n ta ro n  de 
bu e n a  fe.

Hoy h a n  tra ído  presos otros tres  que h an  co
gido en u n a  casa de campo no lejos,  uno de 
los cuales es, según he oido , de los in te rc e p -  
taclores de correos.

A pesa r  del frió y n ieve  de estos d ia s ,  co
mo que fuera de ay e r  el te rm óm etro  ap enas  
lia sub ido  dé cero en n inguna  h o r a ,  y  de que 
por el m u ch o  yelo no pud ie ro n  salir  los ca
ballos, con todo no ha de jado de salir  lá  tro
pa en persecución  de los m a t i n é s , y es de es
p e ra r  que  los escasos restos d e sap a rece rán  
d e n t ro  de poco.

El pais está an im ado en el mejor sentido. 
Si algunos les p ro teg en ,  que  son pocos, es 
mas bien por tem or q u e  por afecto, ó por el 
poco d ine ro  q u e  pueden  dejarles.

Por  la p a r te  de San Lorenzo de Moruñs es- 
tan contentís im os con el co m an d an te  Roure. 
Baixeras  tiene el pais en te ram en te  á su devo
ción po r  la p a r te  de Soísona; Aqui no desea
mos otro que  al Sr. P a r e d e s , y por Bagá están 
en tusia sm ados  con el co m an d an te  de  aquella  
co lum na D. S a lv ad o r  García. T am b ién  gozan 
ex ce len te  concepto los co m and an tes  de otros 
puntos. :JlU

Estos resultados se d eb en  al respeto que  
h a n  tenido á las personas  y á las c o s a s , no 
causando perjuicios ni molestando á los p a isa 
nos mas de lo que es ind ispensab le  pa ra  sub
sistir.. Con la ac tiva y constante persecución 
que han  hecho á los m a t in é s ,  se ha  visto q ue  
rea lm e n te  se deseaba ac ab ar lo s ,  y por esto y 
por los resu ltado s  se ha creído s inceram ente .  
Asi es que  todos están en te ram en te  desenga
ñ a d o s ; y  si el Gobierno se ocupa en p ro p o r 
c io nar  m ejoras  m a ter ia les ,  de jando  estériles  
disensiones políticas y de p a r t i d o , p u e d e  es

ta r  seguro que ha s ta  los m as fanáticos b e n d e 
c irán  la mano q ue  les p roporc ione paz y pan, 
q u e  son las p r im e ra s  neces idad es  de todos.

(Fom.)

B alaguer 23 de Diciembre.
La única  facción que  reco rr ía  este pais toca 

ya á su térm ino  , m e rc ed  á las b u enas  dispo
siciones ad op tad as  por el Excmo. Sr. cap i tán  
general,  y secun d ad a s  por las co lum nas de ope
rac iones ,  y especialm ente por la co lum na vo
lan te  de Urgel al m ando  del benem éri to  b r i 
gad ie r  de caballer ía  D. J u a n  Contreras.

Hoy ha tenido lugar la p resen tación  del c o 
ronel y cabecilla D. Miguel Corlasa, suficiente
m en te  conocido en este pais por sus co rre r ías  
en la pasada  g u e r ra  y por el prestigio que  d is 
fru taba .
. Dicho Cortasa se h a  p resen tad o  al b r ig a 
d ie r  C ontreras  en el pueblo de Y il lanucva de 
la Sal, y le hemos visto e n t r a r  con la co lum na 
esta t a rd e  , e sperando  desaparezca  desde lu e 
go la gavilla de Corlasa por las presen tac iones  
sucesivas de los que la com ponían. (Id.)

Ido ni 29,
Hoy se ha p resen tado  u n  capitán, n a tu ra l  de  

C am pu rre l ls  en  A r a g ó n , y se cree lo haga 
m a ñ an a  el ex-cabec il la  ca rlis ta  de la ú l t im a  
lucha D. Ju an  Mollevi, alias E st im at de Cubells , 
quienes e s taban  al m ando  del m e ncionado  
Cortasa. T endrem os  pues completa t r a n q u i l i 
d ad  en la provincia  de L ér id a ,  como a n h e la n  
sus honrados hab itan tes.  (Id.)

Gandesa 1.º de Enero.
A consecuencia del golpe que sufrió la fae- 

cion del bajo Aragón el 21 de D ic iem bre p r ó 
ximo p asad o ,  y pa rt ic ipé  á Y. en  mi an terior ,  
ha q u ed ad o  aquella  en te ram en te  destru ida ,  
d ivagando  los cabecillas Montañés y G am und i 
cuasi solos y  fugitivos. Desde dicho dia 21 
ha s ta  el 27 llegan á GO las bajas qu e  h a n  
tenido los facciosos en tre  m u e rto s ,  pris ioneros  
y p resen tados  á indulto. El 27 fue pasado por 
las a rm as  en G alanda el cabecilla Las Marías. 
El cabecilla Catarro  de Oliete se ha p re sen ta 
do á indulto  con toda su gente. Es de e spe
r a r  de la ac t iv idad  y  acer tadas  p rov id enc ias  
que  ha tom ado el co m an d an te  genera l  de 
las  tropas  del M aes trazg o , que muy en b rev e  
quedo ab so lu tam en te  l ib re  este pais de fac
ciones.

I íace ya algún tiempo qu e  so t rab a jab a  p a 
r a  el d e scu brim ien to  de u na  gavilla qu e  bajo 
el manto de m atinés  exigió can tidades  c re 
cidas al pueblo de Favora  y de Nonaspe. Esta 
noche lian sido presos en esta c iu d ad  seis in 
d iv iduos  im plicados,  según se dice,  en dicho 
deli to ,  añad iéndose  que  uno de ellos ha sido 
reconocido por el alcalde de Favora  como á 
jefe de la gavilla. Este  descubrim ien to  y ca p 
tura ha llenado de júbilo  á todos los h o m b res  
de b ie n ,  p o rq u e  e ra  ya escandaloso q u e  s u 
cediesen tantos robos, y 110 se descubriesen  
sus au tores.  P on dré  á Y. al co rr ien te  del r e 
sultado q ue  de sí dé la causa  que  se sigue m i
l i ta rm ente .

Esta  noche pasada otra cuadr i l la  de  lad ro 
nes ha in ten tado  robar  una casa de Mora la 
N u eva  á la izquierda  del Ebro; pero a la rm ado  
y levan tado  en  som aten el pueblo, y auxiliado 
por 30 h om bres  de la guarn ic ión  de Mora, h an  
f rustrado los intentos de  los ladrones. No hay  
rem edio  , es preciso q u e  el G obierno se con
venza que  la última g u e rra  civil ha dejado  un 
g é rm en  de desm oralización, que  solo con su 
ma vigilancia y rigor legal pod rá  e x te r m in a r 
se y conseguir los honrados  h a b i tan te s  de  po
blaciones cortas v iv ir  seguros. Cuasi en todas 
se hallan hom bres  que, enemigos del traba jo  y 
sin opiniones, se p res tan  como ins tru m en to s  á 
todos* los partidos; y cuando  asi no p u e d e n  m e 
d r a r ,  p ro cu ra n  conseguirlo con robos c u a n 
tiosos. Vigilancia y s e v e r id a d ,  y pronto  d e s 
ap a rece rán .  (Id.)

Vich 2 de Enero.
La columna de Tona, al m ando  del co m an

d an te  g rad u ad o  cap itán  del regim iento  infan
ter ía  del P r ínc ipe  D. José Y il lacam pa, so rp re n 
dió á la facción del Bou el 29 del próxim o p a 
sado , ser ian  las doce de la noche, en la rec 
toría de C as tañadell ,  ha b iéndose  d ispersado  
tan llenos de e sp an to ,  que hasta  el p a n  t i ra 
ron en su fuga. La sum a o s c u r id a d  de la no
che , y todo el te r reno  cub ier to  con m as de  
m edia va ra  de n ie v e ,  impidió q ue  cayesen en  
el acto algunos pr is ioneros;  no obstan te  p u e d e  
aseg u ra rse  que la gavilla del Bou dejó de ex is 
tir de sde  aq uella  n o c h e , puesto q u e  el c a b e 
cilla tuvo que  h u i r  solo , ab a n d o n ad o  de  los 
suy o s ,  ocultándose cada  cual don de  pudo. E n  
los dias  30 y 31 hizo esta infatigable  co lum na 
dos pris ioneros de d icha  gavilla,  los q u e  no 
pud ie ro n  ev ad irse  por el escrupuloso recono
cimiento q u e  iba p rac t icand o  en  la e spesu ra  
de los bosques. (Id.)

Barcelona  3 de Enero.
CUERPO DE ESCUADRAS DE CATALUÑA.
Segunda quincena del mes de Diciembre de 1847.

La escuadra  de Mora de E b r o ,  au xil iando  
en la noche del 12 al alcalde de aquella  villa, 
cap turó  á Franc isco  Y i la , alias Matret,  qu ien  
quedó  á disposición de dicho alcalde.

La subdiv isión estac ionada ac tualm ente  en 
T arrasa  practicó en el dia 1 3 ,  de o rd e n  del 
Sr. juez de aque l  p a r t id o ,  un  escrupuloso r e 
gistro en la casa qu e  habitó Juan  Casab lanca  
en el pueblo de San Q uirse de dicho part ido ,  
h ab iend o  sido el resu l tado  h a lla r  en  u n  e s 
condrijo cubierto  con t ie rra  una  ca ra b in a ,  
y p a r te  de un a  caja de fusil, que fue en tregado  
á dicho Sr. juez.

La e scuadra  de Bolsona* capturó  en  el d ia  16 
y  en la casa l lam ada Oriol de Busa á José 
Guiló , na tu ra l  do Castelló de B u s a , h a b ié n 
dolo después conducido á las cárceles  de  Sol
sona á disposición del Sr. b r igad ie r  Baixeras, 
q ue  hab ia  o rden ado  la cap tu ra .
. La escuadra  de S an ta  Coloma de F arnés ,  
que  opera con lá colum na de aquel distrito, 
ap reh en d ió  en el d ia  18 á Dalmacio Borda, 
n a tu ra l  de d icha villa , por ser dese r to r  del 
ejército y pe r ten ece r  á las filas rebe ldes  , y 
fue puesto á disposición del Sr. com and an te  
de la c itada colurñna.

La p a r t id a  de mozos qu e  opera  con la co

lu m n a  del distrito de S an ta  Coloma de  Q u e -  
r a l t , p rac t icand o  en  la e x p re sa d a  fecha u n  d e 
ten ido registro en Coma de Vacá y  bosqu es  
de Y a l lesp inosa , tuvo un  encuen tro  con la ga
villa de rebe ldes  cap i tan ead a  por el cabecilla 
Griset  de  C abra  , y en  la refriega fue m u e rto  
por dichos mozos un faccioso, que ,  según los 
docum entos  que le fueron ocupados, s o l l a m a 
ba  D. Blas V en tas ,  n a tu ra l  do R eus y capitán  
en tre  los rebe ldes .

La subdiv isión  estac ionada en la B isb a l , au 
xi liando en el dia 19 al Sr. comisario de poli
cía de d icha  villa , cap tu ró  á Ja im e A rna t ,  v e 
cino del pueb lo  de Vard ils  , por la d ró n ,  y fue 
conducido al Sr. juez de aq u e l  part ido .

La p a r t id a  de mozos que  opera  á las ó rd e 
nes  inm ed ia tas  del Excmo. Sr. cap i tán  g en e
ral , dió m ue rte  en  el dia 22 en las ce rcan ías  
del rio M an o l , del té rm ino  de  F ig u e ra s ,  á  P a 
blo D a n g e l , pertenec ien te  á las lilas rebe ldes  
y rec lu tad o r  pa ra  las  m ism a s ,  el cu a l  fue 
víc tim a de la tenaz res is tencia  q u e  opuso con 
u n a  pistola y u n a  larga  nava ja  de q u e  iba a r 
mado, y se 1c ocupó.

Dicha p a r t id a  capturó  á otro faccioso l lam a
do Antonio G u im b a r n e t ,  co m pañero  d e le i t a d o  
Dangel , y  fue puesto á disposición del Sr. co
m a n d a n te  m il i ta r  de  Figueras.

La escua d ra  del Pía de C abra  a p re h e n d ió  en 
el d ia  28, en el pueblo de  la Pobla de Mafu- 
m e l , á Juan  Bellvé y Antonio V a l lv e rd u ,  n a 
turales del m ism o ,  por  lad ron es ;  hab iéndo les  
puesto  á disposición del Sr. c o m an d an te  ge 
n e ra l  de la p rovincia  de T arragona .

La p a r t id a  de mozos q u e  opera  á las i n m e 
dia tas  ó rden es  del Excmo. Sr. C apitán  gene
ral, cap tu ró  de ó rden  de  S. E. á R am ó n  Igle
sias , n a tu ra l  de Igualada y vecino de  Gerona, 
por re lac ionarse  con los facciosos, y fue p r e 
sentado á dicho Excmo. Sr.

La e scuadra  de T orres  de  Segre cap tu ró  en  
el dia 29 y en la c iu d a d  de L ér ida  á Antonio 
N iu bé ,  n a tu ra l  de la m is m a ,  por l a d r ó n ;  y 
fue conducido  á disposición del Sr. co m an d a n 
te genera l  de aquella  p rovincia .

Barcelona 31 de  D ic iem bre  de  1847. — El 
b r ig ad ie r  co m an d an te ,  José Vivé. (Fom)

Idem  4.
La facción de Gerona toca ya á su  p ro n to  

t é r m i n o , pero como unos tigres he rido s  y se 
dientos  de  sangre  no qu ie ren  los rebe ldes  d e 
j a r  el pais ó caer  bajo la cuchilla de la ley s in  
hacer  antes  a la rd e  de sus c r ím en es  y  a t ro c i 
dades.

Si los facciosos se h u b ie ran  propues to  d e ja r  
consignada con t in ta  inde leble  la ominosa h is 
toria de su  v id a ,  aquella  seria  la sangre  do 
las vic tim as que co n tin u am en te  sacrifican en  
las terror ís t icas  a ras  de su  c ru e ld a d  i n a u 
dita.

Destituidos de m o r a l , de religión y de todo 
sentim iento  de h u m a n i d a d , ya no re sp e tan  
las iglesias, ni los s a c e rd o te s ,  ni los h o m b res  
pacíficos é indefensos.

E n  San  Lorenzo de C apdevano l ocho faccio
sos a rm a d os  de  t rabucos  y puñ a les  p e n e t r a 
ron  en  la iglesia, y  acom eten á dos cu ra s  p r e 
p a rad o s  y a  p a ra  ce leb ra r  el santo sacrificio 
de la m is a ,  am enazándoles  con la m u e rte ,  si 
no les d a b an  c ie rta  ca n t id ad  de dinero .

E n  la casa l lam ada  M olina , en  el can tón  de 
la J u n q u e r a , en t ra ro n  el d ia  29 de  Dic iem bre 
próxim o pasado algunos facciosos: p id ie ron  de 
c e n a r ,  y se les dió cuanto  hab ia  en  la casa: 
conclu ida la c e n a ,  p id ie ron  al dueño  la v id a  
ó el d ine ro  q u e  tenia. P ro tes tando  y ju r a n d o  
que n a d a  pod ia  da rle s  por ser  un  p o b re ,  po 
n iendo  por  testigo á uno de ellos m ism os p r e 
sente, y q u e  hab ia  sido criado de la casa, em 
pezaron á m a ltra ta r lo  á palos. P id iendo  su hijo 
por su p a d re  tan  in jus tam en te  castigado, uno 
de  ellos le d isparó  un tiro en la cabeza ,  d e 
ján d o le  m uerto  en  el acto. Su desgrac iada  m u -  
g e r , al p regu n ta r le s  llena de  a m arg u ra  el mo
tivo de  tan ta  c r u e l d a d ,  fue co n tes tada  con 
otro trabucazo  q ue  á q u e m aro p a  le d is p a ra 
r o n ,  y  del cual quedó  tam b ién  m u e rta  en  el 
acto. Solo u n a  hija de estos desgraciadísimos 
esposos, de 19 años de e d a d ,  p ud o  escaparse  
de estos tigres a rro ján d ose  por u n a  v e n ta n a  é 
im plo rando  el auxilio de sus  vecinos ,  á q u ie 
nes dió p a r te ,  y estos lo d ie ron  al co m an d a n 
te del cantón. A u n q u e  el som aten  se levantó  
al m om ento ,  no pud o  d a r  con los crim inales ,  
de  los cuales fue conocido el u n o ,  l lam ado 
Constant,  de  nación francés, y  q ue  h a  tiempo 
tomó p a r t id o  en la facción.

Otros h ic ieron  s en ta r  á u n  señ o r  cu ra  sobre  
un lebrillo de aceite h i rv ien d o  p a ra  a to rm e n 
tar le  hasta  q u e  les d ie ra  el d ine ro  qu e  le p e 
d ían .

Los pueblos se h a n  co nven c ido  ya de  qu e  
los restos de la facción de  G erona  son unos  
lad ron es  y  asesinos; que son unos band idos  á 
qu ienes  sus  cr ím enes  a r r a s t r a n  despechados 
de in iq u id ad  en in iq u id a d ,  y  con qu ien es  ya  
la clem encia  no pu ed e  ni d ebe  tener  lugar.

Que los pueblos h a n  salido y a  del es tupor 
que  los o fuscab a ,  q u e  h a n  llegado á tocar con 
sus  propias  m anos las v e rd a d es  q u e  el g ene
ral  D. Manuel P av ía  les i n c u l c a b a , cu ando  
los llamó á sí es ya  un  hecho inconcuso ;  y 
si a lguna d u d a  q u e d a ,  v e n d r ía  á d e sv a n ec e r 
la el som aten genera l  q u e  acab a  de  alzarse 
en toda la provincia .

Cuando en  él se p e n s a b a ,  cu a n d o  y a  ta l  
vez es taba n  organizadas las bases  p a ra  su  
r e a l iz ac ió n , es taba por  reso lver  todavía si los 
pueblos lo l lev ar ían  á b ie n ,  y  si se p re se n ta r ía n  
con gusto á c o ad y u v a r  con sus esfuerzos los 
del general.  Pero los dias  30 y 31 han  b a s ta 
do p a ra  p ro b a r  q u e  la p rov in c ia  de  Gerona 
ha conocido sus v e rd a d e ro s  i n t e r e s e s , y  que 
nad ie  mas que  el digno genera l  Pav ía  es taba  
com prom etido  en  la re s tau rac ió n  y  co n se rv a 
ción de  ellos.

La prov incia  de Gerona d ebe  a p re c ia r  en 
todo su valor la noble conducta  qu e  el g e n e 
ra l  D. Manuel P av ía  h a  seguido d u ra n te  su 
mando.

Con la v a ra  de la jus t ic ia  en  u n a  m ano y  
con el lau re l  en  la o tra  h a  sabido g ran g earse  
las s im patías  de los h o m b res  sensatos de  to
dos los partidos.

El c l e ro , las au to rid ades  civiles y  m ili ta res 
le h a n  distinguido con todas sus  co nsideracio
n e s ,  y cada  uno por su p a r te  ha tra tado  de 
secu n d ar  con sus auxilios los esfuerzos del 
general.

Nosotros, como testigos oculares, hemos sen 
tido la mas dulce emoción el dia  30 al v e r  es
ta c iu d ad  en tu s ia sm ad a  e sp e ra r  con ansia  la 
p r im e r a  c a m p an ad a  del sóíñatén p a ra  acud ir  
al puesto consignado. No pu e d e  describ irse  lo 
q u e  pasaba  en esta c iu d ad  desde  m u y  de m a 
ñ a n a  en  los dias  30 y  31. Yeíamos á  las au to 

r id a d e s  d ispu ta rse  la p re fe ren c ia  de  acudip  
al llam am iento.

El Sr. in te n den te  Ros de  Olano, á la cabeza 
de  una  co lum na y do u na  fracción de som a
ten, se dirigió hác ia  Llagostera.

El Sr. Jefe p o l í t ic o , D. Domingo P orte fa ix  
com andó el som aten  de  Bañólas.

El Sr. Gil Martínez, juez  de p r im e ra  in s tan 
cia, acom pañado  del alcalde de esta c iudad,  s a 
lió á re c o rre r  dicho té rm ino .

Nosotros, mezclados tam bién  en el n ú m e ro  
de los q u e  salieron, oimos e n  nues tra  m a rc h a  
que todos los pueblos y las rec to rías  rep e t ía n  
con en tusiasm o el toque de  som aten  , que  e m 
pezó en esta c iudad.

Miles de h o m b res  a rm a d o s ,  unos de  chuzos, 
otros de  e spad as ,  muchos con escopetas ,  s a 
lieron á  d a r  u n a  b a t id a  en los bosques  y  r e 
g is t ra r  de paso todas las casas de campo.

Tenem os en tendido  que el Capitán  genera l  
con su  cu ar te l  genera l  puso en  m ovim iento  á 
u n a  h ora  d a da  mas de 80 co lum nas  y  todos 
los pueblos  de  la p rovincia .

A las  seis y  m ed ia  de la m a ñ a n a  salió d e  
esta c iu d ad  con d irección á Cassá de  la Sel
va. A las ocho se oyó un  cañonazo d isp a rad o  
en  el castillo de  H o s ta l r ic h , el cual  fue la se 
ñal p a ra  el levantam iento  de toda la p ro v in 
cia. A las ocho y  m edia  se h ab ia  ya repe t ido  
el toque de  som aten  en  toda ella.

Acabam os de  s ab e r  q u e  S. E. llegó á Solius 
á las siete de la noche, y  que á las siete del 
d ia  de  ay e r  31 reco rr ió  los bosques y registró 
las casas del valle de  l lano, y vino á p e rn o c 
ta r  en Llagostera.

Nada podem os decir  por ah ora  á falta de  
noticias del resultado del so m aten :  sabem os 
qu e  se h a n  hecho algunos p r i s io ne ro s ;  p e ro  
au n  cu ando  no h ub iesen  sido tantos cual d e 
s eá ram o s ,  se ha  dado y a  u n  g ran  paso pa ra  la  
t r an q u i l id ad  de  esta p rov in c ia ,  con que los 
facciosos se convenzan  de  q ue  el pa is  no los 
q u ie re ,  que  está cansado  de ellos, q u e  p ro 
c u ra  con decisión su  ex te rm in io ,  y  q ue  no los 
considera  ya  sino como unos lad rones  de sus 
for tunas ,  y  como enemigos de  su  paz y b i e n 
estar.  (Id )

RECTIFICACION.

E n  la votación nom inal  de  la sesión del 
Congreso del d ia  7 ,  inser ta  en la Gaceta de ayer ,  
se halla  eq u ivocadam en te ,  en tre  los Sres. Di
putados  que  dijeron no , el apellido A cuña, d e 
biendo  en ten de rse  Ocaña (D, José).

MADRID 9  DE ENERO.

No es cierta la noticia que da ayer el 
Eco del Comercio de que uno de los seño
res Ministros salió al encuentro del D u 
que de la Victoria. Ningún individuo del 
Gabinete ha ido á ver ni hablar á aquel 
General ni fuera ni dentro de Madrid.

E n  atención  á la fes tiv idad del d ia  de  Re
yes u n a  comisión del Congreso pasó á felicitar 
á S. M.

Con este motivo su  P re s id e n te ,  el Sr. don  
A le jandro  Mon, dirigió á S. M. el d iscurso si
gu ien te  ;

S eñora :  El Congreso de los D ip u tado s ,  q u e  
hace  pocos dias nos envió á la augusta p resen 
cia de Y. M. á  m anifesta rle  sus leales s e n t i 
mientos respecto de la gobernac ión  del Estado, 
respond iendo  al d iscurso p ro n u nc iad o  por Y. m ! 
en la a p e r tu r a  de las Cortes ,  nos vue lve  á e n 
v ia r  hoy con motivo de Ja fes t iv idad  del dia á 
ofrecer á los pies del t rono de Y. M. el hom e
na je  de su  m as  p ro fund o  respeto. A dem as  del 
sentim iento  q ue  la religión nos in sp ira  en u n  
d ia  tan  so lem n e ,  á b re n s e ,  S e ñ o ra ,  de nu ev o  
los corazones en  estos p r im eros  dias  del año á  
todas las esperanzas ,  y  justo  es q u e  en ellos 
ei  Congreso de  los Diputados felicite á Y. M. 
por la confianza que su  re inado  le inspira  con 
solo reco rd a r  los hechos qu e  ya pasa ro n  bajo 
sus augustos auspicios.

Cuando la a u to r id ad  de V. M. tenia au n  que 
ser  débil po r  sus cortos a ñ o s ,  y cu ando  sus 
m anos e ran  m u y  t ie rn a s  todavía p a ra  e m p u 
ñ a r  con firmeza el cetro de  las E s p a ñ a s , t u -  
v ie io n  éxito feliz , y  l leváronse á cabo g ran d es  
acontecimientos q u e  no p u d ie ro n  contene r  n i  
d i i ig ir  en  o tras  naciones  m anos  m uy  robustas  
Monarcas m u y  exper im en tados .  A d elan tando  
V. M. en  la v ida ,  y  c o nse rv ándo la  con g ran  es
mero  p a ra  el bien  de  los pueblos  confiados á 
su  gobierno y  c u i d a d o , s e rá  cada dia m as só
lido y estable el t rono de V. M. A fianzáronse 
m as y  m as las insti tuciones q u e  v a n  florecien
do bajo su  protección y  am paro ,  desen vo lv ié -  
ranse  t ran q u i la m e n te  y  p a ra  b ien  del pueblo  
sus  legítimas co nsecuencias ,  y  los se n t im ie n 
tos de am o r  y de  respeto  hácia  la pe rson a  de  
Y. M., que en  estos an iversa rio s  manifieste en  
lo sucesivo el Congreso de los D ip u tado s ,  se
r á n  si cabe m ayores  p o r  los gratos rec u e rd o s  
q u e  constan tem ente  los acom pañen .

S. M. se dignó contes tar  en  los términos, m as 
satisfactorios»

NOTICIAS VARIAS.
L a s  c á m a r a s  f r a n c e s a s . = Leemos en un p e 

r iódico francés  lo s iguien te :
El uso de  la a p e r tu ra  de las C ám aras  en  

F ran c ia  d a ta  del año de 1814. El 4 de Junio  
de 1814 fue cuando  el Rey Luis XYÍII ab rió  
por  p r im e ra  vez en  p e rsona  en  el palacio del 
cuerpo colegislativo la legislatura de am bas  Cá
m ara s  , la de  los P ares  y la de los Diputados 
de  los d e p a r ta m e n to s ,  creados por  la C ar ta  
constitucional.

La comitiva , com puesta  poco m as ó m enos 
como en el d i a , salió del palacio do las T u -  
l lerías  á  las dos ,  y  siguió el mismo cam ino 
que ahora  hasta  llegar á la fach ada  del edifi
cio al pie  de la g ran  escalera.

Poco m enos de un  año d e sp u és ,  el 1? de J u 
nio de 1 815 ,  Napoleón, en el trono im peria l  
reun ía  p a ra  ab r i r  la  leg islatura á ios D ip u ta 
dos de  F ra n c ia ,  á los cuerpos  del E s ta d o ,  al 
ejército y al pueb lo  en  el Campo de  M arte ,  y  
d a b a  á esta m em orab le  asam blea  el n o m b re  de 
Campo de Mayo. El E m p e ra d o r  hizo e le v a r  un  
trono de lan te  del edificio de  la escuela m ili
t a r ,  y  con el manto im peria l  ib a  acom pañado  de sus h e rm anos  Luciano ,  José y Gerónimo, 
todos tres vestidos con 1111 rico t ra je  de  raso 
blanco. Esta segunda sesión reg ia  dió motivo



á muchas fiestas públicas que el pueblo pa
risiense no ha olvidado.

En 7 de Julio de 1815 se disolvieron las 
Cámaras, y se volvieron á abrir el 7 de Oc
tubre siguiente por el Rey Luis XVÜÍ, que ha
bía vueito á Francia. También en esta ocasión 
se desplegó un fausto y un lujo extradinarios.

. Desde esta sesión data la fórmula que se es
tableció de prestar juramento los Príncipes y 
l>s miembios de las dos Cámaras. Se ha con
servado el uso de hacer prestar juramento á 
los nuevos Pares y á los nuevos Diputados en 
manos del Rey y en sesión Real. El uso del 
juramento de los Príncipes no ha seguido.

En esta sesión fue donde un Diputado que 
fue llamado para prestar juramento pidió la 
palabra.

El Presidente del Consejo de Ministros, rnon- 
sieur de Riohelieu, después de haber recibido 
las órdenes del Rey, declaró:

Que no permitiendo el uso inmemorial de la 
monarquía pedir la palabra en presencia del 
Rey sin su permiso, mandaba S. M. que con
tinuase la sesión.

De 1815 á 1820 la legislatura fue abierta to
dos los anos con el mismo ceremonial.

. De 1820 á 183:? se modificó-este ceremonial. 
En 1820 no pudien lo el Rey a causa de sus 
enfermedades ir al palacio de Barbón, se abrió 
la legislatura en la gran galería del Louvre.

. Caídos X celebró en el Louvre las siete se
siones regias de su reinado.

El dia 7 de Agosto de 1830 el teniente ge
neral del reino, seguido de una modesta co
mitiva, se dirigió á caballo al palacio de Bor- 
bon, y abrió la legislatura de las dos Cámaras 
por el puente Real,  siguiendo el muelle de 
O n n .

Pero en 1832, en e ] momento en que se d i
rigía el Rey á la Cámara , le dispararon un 
pistoletazo, por cuyo motivo se cambió el iti
nerario que habia de seguir la comitiva , y 
volvieron á seguir el camino" adontado por 
Luis XV11I.

 A causa de lagrippe han tenido que sus
pender las representaciones de la comedia 
Desde Toledo á Madrid en el teatro del Prín
cipe.

En el Instituto no han sido menores los 
perjuicios que ha ocasionado el contagio, aun 
cuando hasta ahora no haya habido interrup
ción en las funciones.

  Antes de ayer á las dos y cuarto de la
tarde dió principio en la capilla Real de pala
cio la solemne función á los Santos Reyes, ha
biendo asistido SS. MM. á la cortina. S, M. la 
Reina , que con arreglo al ceremonial ofreció 
los tres cálices con oro, incienso y mirra, ves
tía un traje de seda color de rosa y una 
mantilla de encaje negra, cuyo vestido fue 
entregado, después de concluirse la función, 
al jefe del guarda-ropa para conducirlo en un 
coche, escoltado por guardias alabarderos, á 
casa del Excrno. Sr. duque de Hijar , según 
tenemos anunciado.

 El miércoles se celebraron en la iglesia
del hospital de Monserrat las exequias por el 
alma del Sr. Amat, obispo que fue de Astor- 
ga. Ofició el Sr. Patriarca preconizado, y ha 
cia el duelo el arzobispo de Toledo, el preco
nizado de Sevilla y el obispo de Córdoba. No 
asistieron ni Monseñor ni el arzobispo dé 
Burgos.

 A las cinco de la tarde de ayer salió
S. M. la Reina de paseo á caballo, v se dirigió 
al Prado.

 Los señores sacerdotes que celebren el
santo sacrificio de la misa el domingo 9 del 
presente mes en la iglesia parroquial de San 
Pedro por el alma del Exorno. Sr. conde de 
Maceda y San Román, que falleció en 9 de 
Enero de 1847, recibirán la limosna de 10 rs, 
hasta las diez, y desde esta hora la de 14 rs!

 El Museo británico fue visitado en la ma
ñana del 27 de Diciembre último por 24,191 
personas. La Galería nacional por 16,270 per
sonas; la Torre de Londres ha contado cerca 
de 3000 visitadores, y el Museo del colegio ele 
cirugía ha estado lleno constantemente por la 
noche: los 10 teatros abiertos en Londres han 
tenido ocupadas todas las localidades.

 Según dicen algunos periódicos, se ha dis
puesto que en lo sucesivo entren los redacto
res y taquígrafos de los periódicos en su tri
buna del Congreso, por la puerta destinada á 
las señoras.

  IIuRACAN.==Leemos en El Comercio de.Cá
diz del 3:

Una catástrofe espantosa ha ocurrido en el 
pueblo de Villaluenga de esta provincia.

El dia 23 del pasado un terrible huracán, 
acompañado de una lluvia abundantísima, 
zumbaba sobre la cúspide de la elevada sier
ra que está á la parle del Norte de aquella 
población.

Cuando todo el vecindario contemplaba a tu r
dido los progresos de la tempestad, un ruido 
estrepitoso acabó de sorprender y angustiar 
los ánimos. Era que una mole de extraordina
ria magnitud se habia desprendido de dicha 
sie rra ,  cayendo en dirección del extremo del 
pueblo, ó sea barrio del A rrabal,  la multitud 
de fragmentos en que aquella se deshizo.

Nos dicen que era sobremanera lastimoso el 
cuadro que presentaban en aquel momento los 
moradores de Villaluenga. Ancianos, mugeres 
y niños, envueltos en los escombros de sus po
bres aposentos, apagaban sus gemidos, enm e- 
dio del ruido de los vientos y de los raudales 
de agua que anegaban sus mismas habita
ciones.

Providencialmente no lia ocurrido ninguna 
desgracia personal. Ignoramos aun cuál sea la 
entidad de las pérdidas que el pueblo haya 
sufrido por consecuencia de este lamentable 
acontecimiento. Vivamente deseamos que se 
encuentren medios de subsanarlos.

 E l  g e n e r a l  Roncai.í .=EI dia 3 llegó á Cá
diz D. Federico Roneali, con.de de Alcoy, nom
brado capitán general de la isla de Cuba.

 Leemos en el Comercio de Cádiz:
Mr. Arban ha regresado ayer felizmente de 

su segunda expedición aérea. Nos ha manifes
tado cuán reconocido viene á la generosa aco
gida que ha encontrado en el pueblo de Chi- 
ciana, cuyos moradores le han dado mil prue
bas de simpatía y aprecio. El nuevo alcalde 
D. Julián Judería le ha obsequiado espccialí- 
simamente; le ha hospedado en su ca sa ; ha ;

puesto á su disposición un ca r ru a je ; le ha re
galado por último en memoria de su afecto un 
rico pañuelo de Nipis.

Mr. Arban hace grandes encomios de la fi
nura y galantería del Sr. Judería, y cita tam
bién con elogio al Sr. D. Cristóbal de Castro 
y Pissa , juez de primera instancia, á D. José 
María Aran jo , secretario de ayuntam iento ,  y 
á D. N. Robles, personas que se han esmera
do igualmente en obsequiarle..

No será extraño que antes de marchar á 
Lisboa el intrépido aereonauta haga una as
censión en Jerez.

B O L E T I N  T E A T R A L .

El primero de los bailes de máscaras que se 
preparan en el teatro del Circo se verificará 
el dia 2 del mes que viene. El salón estará 
dispuesto con el mayor lujo.

 C o n s e r v a t o r i o  d e  p a r i s . - - - E 1  concierto da
do en los salones de este establecimiento mu
sical á beneficio de su orquesta, ha sido uno de. 
los mas brillantes que se lian visto hace tiempo.

Ejecutóse en primer lugar con una perfec
ción incontestable la sinfonía d e  Mo/.art en 
sol menor: en seguida un fragmento del Desier
to, cuyas dulces melodías interpretó fielmente 
M.'Barbpt. El célebre violinista'M. Allard tocó 
en seguida el primer trozo del concierto de 
Beelhoven con e s a ' amplitud y pureza de es
tilo que le caracterizan.

El sexteto de Beethoven, tan aplaudido y ad 
mirado en otras ocasiones, una aria de la Se- 
niiramis, brillantemente cantada por Mme. Da- 
moreáu, y la magnífica sinfonía en do menor 
completaron el programa.

El duque y la duquesa . de Montpensier, 
que no fallan á ninguna de las sesiones del 
Conservatorio , tomaban muchas veces la ini
ciativa en los aplausos. La concurrencia ora 
lucida y numerosa, aun.pie no pudiera consi
derarse como el público tradicional d é l a  So
ciedad de los Conciertos.

Ocho dias' antes, Feliciano David Inicia eje
cutar en estos mismos salones su Moisés , que 
dan fifia acogida recibió en él salón no restau
rado de la ópera, donde antes todo desagrada
ba, asi como en el dia todo parece bien.

Los trozos mas aplaudidos de esta composi
ción fueron el paso de sinfonía que pinta la 
aparición de Dios , verdadero huracán de a r 
monía de una fuerza irresistible; la plegaria 
de la joven israelita ; un bellísimo dúo y un 
co ro , que componen la nueva escena añadida 
á la partitura. Esta escena ha merecido el ho
nor de ser repetida.á petición del público.

El aria de bajo, y el cuadro seductor de la 
Tierra Prometida , han decidido el buen éxito 
de la segunda parte ,  menos rica en composi
ción que la primera. La ejecución ha sido 
completamente perfecta. Roger, Alizard y Mlle. 
Grimm pueden revindicar la gloria de haber 
habilitado este Moisés, cuya cuna hubo de nau 
fragar envuelta por las aguas del nuevo Nilo.

V A R I E D A D E S

MADAME ADELAIDA.

De un periódico francés tomamos las siguien
tes noticias relativas á la princesa Adelaida.

La princesa Adelaida, hermana del Rey dé los 
franceses, que murió el 31 de Diciembre á las 
tres y media de la mañana, nació en París el 
23 de Agosto de 1777, de Luis.Felipe José de 
Orleans, y ’de Luisa María Adelaida de Bor- 
bon Penthievre. ;

Esta princesa, dotada de un carácter firme 
y de un espíritu penetrante, no se ha mezcla
do oficialmente en ningún acontecimiento po
lítico, y no obstante ha hecho servicios im
portantes. El Rey, no solo ha perdido en ella 
una persona que le amaba verdaderamente, 
sino un consejero útil.

Mme. de Genlis cuidó ele dirigir la juventud 
de la princesa Adelaida y do su hermana 
gemela, que murió de pocos años. No tardó 
también en reunir los deberes de aya del d u 
que de Valois, en la actualidad Luis Felipe, 
del duque de Montpensier y del conde de 
Beaujolais, quienes desterrados á causa de la 
revolución no debión volver á ver la Francia;

La joven princesa recibió de Mme. de Gen- 
lis cumplida instrucción, y fue educada bajo 
las ideas de Rousseau, que entonces pre
valecían en materia de educación. Para que 
no la distrajesen en sus funciones cerca de sus 
dos discípulos las dos princesas, Mme. de 
Genlis so retiró al convento de Belle-Ghasse. 
La habían hecho construir en el jardín un pa
bellón elegante que comunicaba con el con
vento. Su alcoba estaba contigua á la de las 
n iñas, y gracias á una puerta de cristal des
lustrado hecha en su alcoba, podia vigilar con
tinuamente desde su cama á una v otra.

La tapicería del cuarto de las dos princesas 
era un curso de historia , pues en ella se 
veian presentados por su orden cronológico 
los retratos do los siete reyes de Roma, de los 
emperadores; y emperadoras hasta Constanti
no. Dos grandes colgaduras representaban la 
historia de Francia. Cada mueble tenia su uti
lidad instructiva; no habia objeto que no tu
viese parte en esta conspiración científica; los 
unos enseñaban la mitología, los otros Ja geo
grafía. Si mencionamos estos detallos pueriles 
es porque prueban el extremado esmero que 
se puso en la educación de la princesa, cuva 
biografía vamos á bosquejar. Las artes recrea
tivas tampoco se descu idaron , pues en sus 
pocos años tenia ya un. talento notable para 
tocar el arpa.

Pero el imperio que obtuvo Mme. de Genlis 
sobre la joven Princesa y sus hemíonos, ex 
citó vivamente los celos maternales de la du
quesa de Orleans. Siguiéronse varios debates, 
cuyo resultado fue queso despidiese al a va; pero 
la salud de la princesa Adelaida so resintió de 
tal modo que fue necesario volver á llamarla. 
Esta, viendo que tendría que sostener una lu
cha constante contra la duquesa , logró obte
ner del duque de Orleans permiso para hacer 
un viaje á Inglaterra con la joven Princesa. 
De este modo Mme. de Orleans se vió separa
da por primera vez del lado de su madre.

Los acontecimientos de la revolución no tar
daron en turbar la vida de una persona que pa
recía deberse hallar exenta de todos los ataques 
ele la fortuna. La princesa Adelaida entró en el 
número de los emigrados. Su padre, amenazado 
también, pudo sin embargo revocárosla senten
cia. Pero apenas entró en París la Princesa con 
Mme. de Genlis la mandaron salir de la capital

en 24 horas, y de Francia en tres dias. Habiendo 
sabido el duque de Charlees (antes duque de 
Valois) el extremo á que habian reducido á 
su herm ana, volvió del ejército y la condujo 
á Tournay.

Algún tiempo después estaba la joven P r in 
cesa con su 'aya en la ciudad de Schafíhouse, 
donde se reunió con el duque de Chartres, 
desterrado también. Pero Schaííhouse no ofre
cía seguridad, y se refugiaron á Zurich , que 
pronto tuvieron que abandonar para pasar á 
Zug, donde bajo el nombre de una familia i r 
landesa pudieron estar un mes. Su vida era 
modesta y arreglada, y no parecían llamar la 
atención; pero algunos emigrados los recono
cieron, y tuvieron que ausentarse. Pero no fue 
esto todo , se vieron obligados á separarse, pues 
el duque de Chartres, viviendo al lado de su 
hermana, llamaba la atención del Gobierno y de 
la policía. Comprendiólo él, v se resignó á de
jarla. Estaban sumamente afligidos, cuando una 
feliz circunstancia los sacó de su pemm

El general Montesquion, que se habia esta
blecido entonces en Suiza , habia prestado al 
gobierno de Genova servicios que le valieron 
en osle cantón una gran consideración. Mí lo. 
Adelaida v Mme. de Genlis obtuvieron por su 
intervención que las recibiesen en e! conven
io de. Santa Clara , cerca do Bremgarlou. La 
princesa no salió de este convento hasta el 11 
de Mayo de 1 7 9 4  para retirarse á Ilungria al 
lado, de la princesa de Conti , su tía. Después 
pasó al. lado de la duquesa de Orleans en 
Figucras (Catatuña), donde estuvo hasta 1808. 
Obligándola a huir en esta ocasión la guerra 
de España , empezó á viajar en busca de su 
hermano. En fin, después de un sin número 
de crueles vicisitudes le encontró en Ports- 
moulh en el momento en que iba á em barcar
se. «¡Bendito sea Dios, exclamó el príncipe, 
que me devuelve uno de sus buenos ángeles!» 
Ya se concebirá la alegría que experimenta
ron los dos hermanos en circunstancias tan 
dolorosas. Prometieron no separarse mas, y 
cumplieron esta promesa. En Enero de 1815 
la princesa y el duque salieron para Malta. 
Poco tiempo después tuvo la alegría de asistir 
al casamiento de su hermano en Paiermo con 
la princesa María Amelia, que no sab ia ,  al 
unirse con un proscripto, que se casaba con el 
futuro Rey de los franceses.

La restauración tranquilizó un tanto la exis
tencia de Mme. de Orleans. Las faltas del Go
bierno dieron gran importancia al duque de 
■■Orleans, y también una influencia que la re
volución de Julio coronó en 1830. Mme. Ade
laida no contribuyó poco durante la lucha de 
los 15 años á amontonar al lado de su herm a
no las diversas influencias políticas que la res
tauración trataba de coaligar contra (fila. Mas 
tarde, en el momento en que delante de los 
acontecimientos de 1830 era preciso que el d u 
que de Orleans se decidiese á aceptar ó á re
husar la corona , también Mme. Adelaida to
mó una decisión valerosa, y se comprometió 
por su hermano. Ofreció ir á Paris primero 
para participar délos peligros de los parisien
ses. Después no ha cesado de participar de Ja 
alta fortuna del Rey.

Hacia algún tiempo que fue aquejada de un 
asma complicado con dolores de corazón, que 
la hicieron padecer mucho. El 2 9  por la noche, 
á la una, se manifestaron en ella síntomas 
alarmantes. Los doctores Pigache y Fouquier, 
que fueron llamados inmediatamente, le pro
digaron los cuidados que la gravedad del mal 
hacia inútiles. Murió después de haber rec i
bido los auxilios de la religión y rodeada de 
la familia Real, que vertía lágrimas de dolor. 
Dicen que al espirar la princesa, el Rey la 
tomó la mano y la citó para un mundo mejor.

El cuerpo de la Princesa Adelaida, después 
de em balsamado, ha debido ser expuesto desde 
el 1.° del corriente en una capilla iluminada en 
el palacio de las Tullelías. Asegurábase que 
las exequias de S. A. R. tendrían lugar el 5 
del corriente en Dreux.

BOLETÍN RELIGIOSO DE MADRID*

I I o y  9  d i-: e n e r o . = 5 a n  J u l i á n  y s a m t a  B a s i l i s a ,
MÁRTIRES.

La vida admirable de estos dos célebres h é 
roes de la religión cristiana, con las asombro
sas particularidades que ocurrieron en el m a r-  
lirio de San Julián, hicieron su memoria re
comendable en todo el orbe cristiano. Nació 
este en la ciudad de Anlioquia, -metrópoli de 
la Siria, de padres mas distinguidos por su 
piedad, que por la nobleza de su sangre, los 
cuales aplicaron sus desvelos en darle una 
cristiana educación; pero su bello natural é 
inclinación á lo bueno facilitaron mas que lo
do el efecto de sus deseos. Aplicado al estu
dio de las ciencias, como se hallaba dotado de 
extraordinarios talentos, hizo en ellas m ara
villosos progresos.

A la edad de 18 años pensaron sus padres 
darle estado de matrimonio , lo que fue muy 
sensible para Julián; ya ligado con voto de 
castidad, quien, en vista de las repetidas ins
tancias sobre que se declarase, recurrió á 
Dios por medio de la oración, del ayuno y de 
la penitencia, suplicándole se dignase dispo
ner las cosas de modo que, sin incurrir  en la 
nota de inobediente, pudiera conservarla vir
tud prometida tan agradable á sus divinos 
ojos. Oida su petición, le reveló el Señor con
descendiese con la voluntad de sus padres ba
jo el seguro de que no perdería la virginidad, 
antes bien con su ejemplo la guardaría la es
posa que con él contrajese, sirviendo el de am
bos para que otros le imitasen.

Habiendo Julián prestado su anuencia, se 
desposó con una doncella cristiana llamada Ba
silisa, muy apreciable por todas sus circuns
tancias, la que sintiendo en la primera noche 
del matrimonio un olor extraordinario en el 
aposento de su retiro, preguntó á Julián de 
dónde provenia aquella fragancia en tiempo 
de invierno, que no lo era de flores. No es el 
que percibes, respondió el Santo, originado 
(le la estación, es sí de Jesucristo, quo recrea 
con estos sintonías á los amantes de la casti
dad prometida por mí en el caso de que con
sientas observar una virtud tan apreciable, pa
ra que viviendo castos como hermanos, sea
mos dignos vasos donde derrame sus dones el 
Espíritu Santo. Condescendió Basilisa con la 
propuesta, añadiéndole era su voluntad pro
fesarla, para merecer la corona que tiene el 
Señor prometida á las Vírgenes.

Muertos los padres de ambos, distribuyeron 
entro los pobres necesitados sus cuantiosos 
bienes, con lo que, no satisfechos determina
ron vivir separados en distintos domicilios pa
ra practicar los oficios de maestros de cristia

na educación con las personas de sus respec
tivos sexos, logrando por este medio aum en
tar el rebaño ele Jesucristo considerablemente.

listos gloriosos santos dan á los cristianos un 
excelente testimonio de que la santidad es 
compatible con todos los estados. Ellos fueion 
casados, y sin embargo su amor á Dios, su ca
ridad con los prójimos, y su constancia en de
fender la religión de Jesucristo les hicieron 
acreedores, no solo á la gloria común de los 
Santos, sino también á la auréola del martirio 
que disfrutaron en tiempo del Emperador Dio- 
cleciano, año 305.

Nota. So reza de la iufraoctava de la E p i 
fanía , que hoy la Iglesia celebra con rito se-  
midoble y ornamento blanco.

Cuarenta horas en el convento de Alarcon.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de Santa Cruz se celebrará solemne
mente á María Santísima de la Soledad a ex
pensas de su antigua y Real congregación. Ha
lará misa cantada á toda orquesta, descubier
to y sermón, que predicará el Sr. D. Antonio 
Herrero Traba.

En la dicha de religiosas de D. Juan Alar
con será la anual festividad al Niño Dios de la 
Parra á devoción de su com unidad, siendo 
predicador por la mañana D. José Fernandez 
Losada. Por la tarde á las cuatro habrá devo
tos villancicos, y la reserva de S. D. M., que 
presidirá estos cultos todo el dia.

En las de la E ncarnac ión , Real Palacio, 
San Isidro, Buen Suceso y parroquias se can
tará misa mayor á las diez.

En las de Santo Tomas y Rosario habrá pre
cesión con el Niño Jesús por la tarde á las 
cuatro, según costumbre mensual.

Ejercicios de instituto.

En la de San Millan, donde predicará el se
ñor D. Miguel de los Santos Gómez. En la de 
Servitas, D. Nicolás Señoré. En la de A rre
pentidas, D. Mariano de la Cerda, capellán 
mayor de aquella comunidad. En la del ora
torio del Caballero de Gracia, D. Justo Patano 
Nazario. cura párroco de Valdelaguna. En la 
del Espíritu Santo y Olivar serán otros se
ñores oradores.

En la de San Justo, C arm en ,  Escuela Pia 
de Lavapies y San Antonio del Prado habrá 
los acostumbrados que todos los meses. P red i
carán en la primera D. Juan Abdon, en la se
gunda 1). Pedro José lluiz,  en la tercera un 
padre del mismo colegio, y en la cuarta Don 
Pablo Royo Alvalale, capuchino exclaustrado.

Solemne víspera á la Virgen del Destierro 
en la parroquial de San Martin al toque de 
oraciones; se celebrará con gozos, letanía y 
una fervorosa salve cantada por un escogido 
coro de voces é instrumentos á expensas de 
su única y Real congregación y la piedad de 
varios Excmos. Sres devotos.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 8 de Enero á las tres de la 
tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos al portador del 5 por 100, 15 7/ 8 
á 50 d. f. ó vol 

Idem id. del 4 por 100, 15 al contado.
Idem id. del 3 por 100, 26 */2 al contado: 

^  7A ?  Y - f i  15/ i g  á d. f. ó vol.: 26 */,{ y  

27 á v. f. ó vol. á prima de {/ A y 5/ s  P0Í> 'IM*

C A M B IO S .

Londres á 90 dias, 48-30.
Paris id., 5-14.
Alicante, 1 pap. b.
Barcelona á ps. fs . , i r>/8 din. b.
Bilbao, I b.
Cádiz, I 5/4 din. h- 
C oruña , l/,2 id. id.
G ra n a d a , 3/ 4 pap. b.
Málaga, 1 din. b.
Santander, {/ 2 id. id 
Santiago, par din.
Sevilla , i l/ 8 din. b.
Valencia, 1 id. id.
Zaragoza, 1/ 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
JUNTA DE AUXILIOS A EMPLEADOS

D E L  G O B I E R N O .

Instalada esta junta con la autorización de 
S. M., pueden pertenecer á ella como inscri
tos todos los empleados dependientes de la 
casa Real y de los ministerios de Estado, Go
bernación del Reino, Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, y Hacienda.

Los que soliciten su inscripción antes del 31 
del corriente abonarán solo la mitad de los 
derechos de entrada marcados en los regla
mentos que se hallan de venta á 2 rs. en la 
librería de Sanz, calle de Carretas, núm. 41.

Las instancias se presentarán en la secre
taría, plazuela del Angel, núm. 6, cuarto te r
cero, de seis á ocho de la noche, donde se di
rigirán también, francas de porte ,  las de los 
empleados en provincia, asi como las solici
tudes para desempeñar el cargo de comisio
nados de la junta.

Madi id í de Enero de 1848.=E1 secretario

MUSEO CIENTIFICO.

Publicaciones escogidas de medicina, cirugía 
f'at incida y otras ciencias, bajo la dirección de 
los doctores en medicina y cirugía D on  M vm s

N i e t o  y D o n  F r a n c i s c o  M e n d e z  A l v a r o .

En el Museo científico figurarán obras esco- 
gidas y notables de dileronles c ienc ias , prin

cipalmente de las médicas y sus auxiliares. 
Form arán parte de él trabajos, originales de. 
im portancia , y las obras traducidas irán sietn, 
pre con notas y otras adiciones.

Modo de publicación.

Todas las obras correspondientes al Museo 
científico se publican por entregas de mas ó 
menos páginas, según los grabados que con- . 
tengan y el tamaño del papel, En das obras;. 
que se publiquen en 8? marqujlla constará la 
entrega de 100 á 160 páginas. También puede 
suscribirse por tomos abonando de una vez 
el importe de las entregas de que ha de coas*. . 
tar cada uno.

Se suscribe á una colección entera (en, cuyo . 
caso reportan varias ventajas los suscrilóres), ! 
ó á cada obra en particular. : '

El precio de suscricion es 6 rs. la entrega i 
en Madrid y 7 en las provincias.

Puntos de suscricion.

En la redacción , calle de los Ganos, núme-fi 
ro 4, cuarto principal; en . las librerías:, de 
Viana y de D. Enrique Jo rdán ,  calle de Gar-r , 
retas; de Monier, ca r re ra  de San Gerónimo, ; 
y en el obrador de encuadornaciones.de León,, 
calle de Atocha, frente á la facultad de me
dicina.

Provincias.— En las principales librerías y 
oficinas de farmacia. También se suscribe por,, 
medio de lib ranzas ,  y sin mas que por el sim-, 
pie pedido de cualqqier facultativo en carta 
franca.

MEMORIAS POSTUMAS
DE D O N  F E L I X  DE  A Z A R A ,

brigadier de la Real arm ada y autor de las 
obras que tratan de los pájaros, cuadrúpedos 
y descripción é historia del Paraguay y del 
Rio de la P lata , publicadas por D. Agustín de 
Azara, marques de Nihhiano &c.; bajo la di
rección de D. Basilio Sebastian Castellanos de 
Losada, bibliotecario anticuario de la nacio
nal A c.,  autor de las notas y observaciones- 
que acompañan á las memorias y de otras 
obras científicas y literarias.

En la presente obra, que consta de untomo 
en 4.° con el retrato del autor,  se da razón del 
estado rural del Rio de la Plata en 1801 y de 
la demarcación de límites entre  el Brasil y el 
Paraguay á últimos del siglo X V lIf , insertán
dose en ella varios informes dados por Azara 
á nombre y como vocal de la Real jun ta  con
sultiva de fortificación y defensa de Indias so
bre asuntos interesantes de la América Meri-1 
d iona l , perteneciente á España y á Portugal. :

Esta obra se halla ilustrada con notas y con 
observaciones acerca del estado de aquellos 
paises, males que nos ha traído su descubri
miento y conquista, bienes que nos hubiera 
podido reportar su buena adm inistración, y 
medios que debieran haberse empleado para; 
su conservación.

Habiéndose regalado un ejemplar de esta 
obra á las bibliotecas públicas, academias y ; 
principales cuerpos literarios, nacionales y ex- 
trangeros, los ejemplares restantes se venden 
á 26 rs. en rústica cada uno en Madrid en eh 
despacho de la imprenta de la viuda de San- 
chiz é hijos, calle de las Huertas,  números 16 
y 18, y en la librería de Montero, calle Mayor, 
núm. 4.

La generosidad y desprendimiento con que 
el expresado m arques de Nibbiano hace las 
publicaciones de las obras postumas de sus 
ilustres parientes, en lo que hace un servicio 
interesante á las ciencias y á las glorias espa
ñolas, ademas de acreditarle  de un hombre 
interesado en el lustre y buen nombre de sus 
antepasados, le hace merecedor del aprecio 
de la .gratitud nacional.

DE CADIZ PARA LA HABANA.

Saldrá el 25 de Enero la hermosa y velera 
fragata española Paquete Apolo, su capitán Don 
Manuel L. Vil la verde; admite pasajeros en su 
espaciosa cámara con camarotes cerrados; se 
ofrece el trato esmerado que tiene acreditado 
en sus anteriores viajes.

Dará razón D. Pedro Martínez de Piniilos, 
calle de Postas, núm. 8. , 4

TEATROS
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde .—Sin

fonía.— Desde Toledo á M adrid, comedia en cin
co actos.— Malagueña nueva .— La casa de Tó
came Roque, sainete. é

A las ocho y media de la noche .— Los sol-^ 
dados del Rey de Roma, comedia en dos ac
tos.— A un cobarde otro m ayor , comedia en? un 
acto.—Boleras.— Par-raguas, parraouás fJ som
brillas, sainete. . ■

CRUZ. A las cuatro y media d é la  tarde.—  
Españoles sobre todo, segunda parle .—Baile.— 
Sainete. ?

A las ocho de la noche— La pata  de cabra. >

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde.-2-¡
La estudiantina ó el diab'o de Salamanca, co
medlo en tres actos.— Baile.— El turrón de No
chebuena, zarzuela.

A las ocho de la noche .— El campanero de 
S. Pablo, d ram a en seis actos.

CIRCO. A las ocho de la noche .— La Gazza 
ladra, ópera en dos actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la no
che.— El jóyen Cárlos Price ejecutará á caba
llo el naufragio del marinero.— Los grandes 
juegos aéreos sobre los pies, por Mister Price 
y su hijo.

Se presentará por segunda vez el Sr. Casossa, 
clown grotesco.

TEATRO MECÁNICO de Mr. P ierre, de Pa
r í s , en el salón de Cervantes.— Habrá dos fun^ 
ciones; la una á las cuatro de la tarde y la 
otra á las siete y media de la noche.—El bom 
bardeo de Tánger por Ja escuadra francesa__
Seguirá la doble vista archi-magnétiea por la 
señorita Luisa.—Juegos indios.—Dando fin con * 
el cuadro de Londres, adornado de varias os- 
cenas mecánicas


